
Sesion 35.& estraormnaria en 7 de Diciem~re de 1903 
PRESIDENOIA DEL SENOR/ LAZCANO 

Acta.: Se da lbctara a la de la sesion anterior i es aprobaaa. 
-Cuenta: Mensaje de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca en el que comunica que, de acuerdo con el Consejo de 
FAltado, ha resuelto incluir, entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso en el actual período de sesiones 
todas las solicitudes particulares; Mensaje de S. E. el 
Presidente de la R"l'ública con el que acompafla un pro 
yeoto de lei que dispone que el promotor fisoal de Carel
mapu gozará, a mas de su sueldo fijo, de una gratificacion 
anual de dos mil cuatrooientos pesos; Otro mensaje de 
S. E •. el Presidente de la. Repúblioa con el que somete a 
la considel'acion del Congreso, para ser tratado en las pre
sentes sesiones, un proyecto de lei que aprueba la tran
saceion rul referendum concluida entre el Gobierno de 
Chil~ i don JorjeRuchanan, en representacion de «The 
Tarapa.cá Water Works Company Limitad; Oficio de la 
Cámara de Diputados con el tiue remite un proyeoto de 
lei que reorganiza. los resguardos de cordillera, formando 
con su personal un cuerpo movilizable denomInado «Res
guardos de FronteraS) j Oficios de la otra Cámara con los 
que devuelve aprobados, sin varia.cion, el proyecto de 
a0uerdo por el cual el Oongreso N a.cional aprueba la Con· 
vencion Telegráfica suscrita en esta capital el 6 de febrero 
últilll.P, por el Ministro de Rela"iones Esteriores de Cllile 
i sI Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario 
de la Repúblicll Arjentina i el protocolo complementario 
de la misma Convencion, ajustado en Santiago el dio. 6 
de noviembre del corriente alío, i el proyecto de a.cuerdo, 
por el cual el Congreso Nacional aprueba el tratado rela
tivo al ejercicio de profesiones liberales, suscrito en Bne· 
nesAires el 21 de juli'l de 1902, por el Enviado EsIlraor
dinario i Ministro Plenipotenciario de Chile i el Ministro 
de Relaciones Esteriores de la República Arjentina.-El 
. seftor Lazcano ( Presidente) recuerda que en la. L ejislatura 
pasada se nombr6 una comision especial encargada del 
e~tudio i reforma del Reglamento Interior del Senado, i 
como el acuerdo está vijente i es indispensable introducir 
algunlllJ reformas en él Reglamento i consignar en é! iLlgu
nas dispo9i.ciones respecto a la calificadon de Ills eleociones, 
propone para que formen esa oomision especial a los selio 
res BArros Luco, Blanco, Mac-Iver, Montt, Reyes i Silva 
Cruz.-Queda así formada la comision.-EI señor Rozas 
llace presente la necésidad de que la Comision. de Lej isla
cian i Justicia despache cuanto ántes su informe sobre el 
proyecto de lei que establece nna Corte de Apelaciones en 
Puerto Montt, e inliste en sus anteriores observaciones 
¡,ára _tener que el asiento de esa Corte debe ser Pnerto 
Montt.-Elll1ismo sefíor Senador pide que se agreguen a 
10llal1teoed~tos de ·eBte proyeoto tres telegra.nma ~ 
fOO1bid6 de aub1dld-.J.~ tia rumo,.,.., 

solioitan. que el asiento ds ese Tribunal sea la oiudad de 
Puerto Montt.-EI solíor Senattor de Llanquihlle hace 
indicacion parll que la segunda hora de las sesiones de loa 
miércoles se destine al despacho de solicituclo~ de gracia i 
para que las sesiones se prolonguen hasta las seis de la. 
tarde.-EI mismo sel!.or Sonador Rozas solicita que sea 
incluido, entre los asuntos de que puede ocuparse el Con
greso en l.s presentes lesiones, el proyeoto de lei que au
menta la penRion de retiro de que gozan los oficiales, cla
ses i 50Mados del ~ército i Armada que hicimm la 
campaña de 183S.-El señor Besa. (Ministro del Interior) 
promete trasmitir a S. E. el Presidente de la República 
los deseos espresa.dos por El selíor RoZlloS. -El selíor Mi
nistro de Indu~tria i Obras Plíbliaas formula indicacioll 
para qne en la parte sobrante de la primera hora de la 
sesion del miércoles 9 del presente, se ocupe el Senado del 
proyecto de lei sobre instalaciones eléctrica8.-El sstlor 
Ballesteros manifiesta las razones por qué la. Combion no 
ha rvacuado aun su informe acerca del proyecto de lei que 
estllbleoe una Corte de Apehciones en las provincias aus
trales, i agrega que pronto se presentará dicho iliforrile.
TerminadOll los incidentes, se procede a votar las indica
ciones formuladas por los señores Rozas i Ministrq de 
Industria i Obras Plíblicas i son aprobadas.-Contlntla 
la discusion jenenil i particular del proyeoto de lei que' 
a.utoriu al Presidentl! de la República para pagar, con 
fondos fiscales, la. suma do treinta i un mil trescientos 
noventa i seis pesos que la Ilnstre Municip .lidad de loe 
Anjeles adeuda al Banco de Santiago, por préstámo éon
traido por ese Municipio para establecer el servicio d, 
agua potable en la comuna.-Despues do ular de la pala
bra los seilores Bannen, Silva Crnz i Balma.ceda, se da 
por aprobado el proyeoto. - -Se pone en discusion jeneral I 
particula.r el pTt>yeeto de lei que condona los in __ 
penales que adendan los rematantes de los terrE!llOS del 
malecon de \T alpa~aiso, subastados en conformidad a las 
leyes de 1.0 de f~brero de 1888 i de 5 do diciembre de 
1892.-El sellor Montt, sin oponerse al proyecto en diá
cusion, desea que el senor Ministro de HaJienda adopte 
las medidas necesarias a fin de qne no vuelva a presentarse 
una situacion análoga, i que en la Cnenta ,le Inversion se 
h,.ga. fignrartodos lo. años la nómina de todos 1')8 deudQrBI 
del Fisco por contratos, esprEl8ándose qué j¡'stiones se kan 
hecho para el cobro de cada una de las deudas. - El señor 
Ministro contesta que ya se han arloptado las medidas del 
caso i que se consignar!\n en la Cuenta de Inversion loa 
datos indicados por el señor Senador de C'lutin.-Eheilor 
Montt pide al señor Ministro de Haci .. nda. ·que 88 si"a 
activar el despacho del proyecto de lei que determina 
cuáles son 109 intereses penales que deben. ingresar a la 
Oaja de Ahorros dé ~~mplead08 Públicos.-EI seliutAli· 
ldI1IO ~ ~, ~tti. ", ...... ,. CI1 



'18 CAMARA DE SENADORES 

Presidente de la República la inalusion de este proyecto 1 Informes 
entre los asuntos de quo pllede ocuparse el Congreso Na· I 
cionalenelactualpel'íododesesiones.-Usan,cuseguidn, U d l· C .. 'd H . d' 
de la palabra los señores Balmaceda, Ministro de Haden. no e a OmIS~On,. e. aCIen a acerca 
da i Bannen, que funda su voto uegativo al proyecto i ¡ del rroyecto de lel, InICiado por S. E. el 
pide que la votacion (lo éste sea eecre~a.-A petidon del ?resldente de la República, que aprueba 
señor Bannen se da lectura a la nómllla de los deudores) un contrato ad-refel'fmdum, celebrado el 
a quienes S8 refiere el proyecto en debate.-So suspende) 2~ d . It' t 1 S, G 
la sesion. --A segunda hora, por asentir:lio?to ~lUánime i ¡ . ,e r~ayo u, IffiO en re e Upl emo o-
a peticion de su autor, se a~o~'dó que la ~ndlCaclOn del S? ~ blelllo. 1 don \Valdo Grana, ~n repre
lIor Rozas para tratar de soJ¡~ltude8 partl'lulares de graCIa! ,;;entamon de la Compañia SalItrera del 
en la segunda hora de 111 sesion de los miércoles, se enten· Perú. 
dicra modificada en el sentido de qu~ se tra~ria ?e.es08 Quedó pa a t bl . 
asuntos en la segunda hora de los marlies.-Contlllua la ¡ r a a 
discnsion pendiente i usan de la palabra varios señores -
Senadores i el señor Ministro de Hacienda.-EI señor Ba) Antes de entrar a la órden del dia, el 
llesteros pide que sé dejo constancia en el acta de la de· (señor Sil va U reta pidió al honorable Mi-
claracion del señor Ministro ne Hacienda respecto de que ( n' t d R l' . E t . • " 
'la condonacion de que se trata solo se refiere únicamente IS ro e e aCIones s erlOles. ~~ SlrVle
a 108 interese! penales i 'lO a los intereses pactados.-El ra hacer presente al señor MInIstro del 
señor Ministro dice que esa es la inte\ij~ncia del proyecto. Interior I~ necesidad que ~ai de activar la 
-Ce~ado el debate se pone en votaol~n secreta el pro· cOllstrucClOn del cementerIO en los Vilos 
yeoto I es aprobado.-Se levanta la seslOn.-ANEXOS.- < 1 1 'ó t h' 
Telegrama. referentes a la Corte de Apelaciones de Puerto para o cua se espropl un erreno ace 
Montt, dos anos. 

Asistieron los s!ñores: 

Balmaeeda, .Tosé Ellas 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannea, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Errázuriz Urmeneta, R. ' 
Escollar, Ramon 
González, Juan Antonio 
Montt, Pedro 

Pidió, asimismo, el senor Senador de 
Aconcagua se apurara el juicio que hai 
pendiente con el propietario de ConchaH, 
lugar donde están situados los terrenos 

Puga Borne, Ferlerico espropiados con el objéto de emanchar la 

SR~lzas'CRam'R,n !ticarddo ¡ públacion del pueI'tó de los Vilos, lo que 
1 va I'UZ almnn o , I t h' h d'd h Silva Ureta Ignacio ¡ las a 01 no a po 1 o acerse a pesar 

Vial, Aleja~dro I de haber trascurrido éerca de veinte 
Walker Martinez. Cárl08 (años. ,- " 
I 1,·s ~eñore8 Min.istros .del\ El señor Ministro de Relaciones Este-InterIOr. de HaCIenda 1 de . . . . . 
Industria i Obras Públicas. rlores contesto que trasmitIrla al senor 

Ministro del Interior las observaciones del 
honorable Senador de Aconcagua. , 

8e di6 lectura a la siguiente acta: El senor Rnzas hizo indicacion para que 
se acordara eelebrar sesiones diarias con 

34 a D'EL 2 DE el objeto de ocuparse de los negocios pen-«SESION . ESTRAORDINARIA , dientes. 
DICIEMBRE DE.1903 ¡ El señor Bannen espresó las razones 

pOI' las cuales negaria su voto a la anterior 
Asistieron los,senores Lazc.ano, Balma- ~ mdicacion del honorable St:.nador de Llan:: 

ceda, Ballesteros, Bannen, Barros Luco, ¡ quihue. ,-
Escobar, Latorre, Mac-Iver, Montt, Puga El señor Balmaceda pIdió al honorable 
Borne, Reyes, Rozas. Silva Cruz. Silva Ministro de Relaciones í-,steriores se sir
Ur'eta. i Vial, i los seilOl'es Ministros de viera manifestar al señor Ministro del In
Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza- tarior la necesidadquo hai de qu~ presen
cian, 1 de Hacienda. . . te cuanto ánttl~ un proyecto de le: que 

Aprobada el acta de la seslon anterior, prol'rogue la lel número 1248, de 31 de 
se dió cuenta de los siguientes negocios: agosto de 1899, que cede a favor de la 

Beneficencia de Iquique i de Pisagua el 
valor de los arriendos de terrenos fiscales 
de la provincia de Tarapacá. 

Oficios 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú- Hizo el seflor Senador dal' lectura a 
blica en el que acusa recibo del que le una nota que en el sentido indicado la 
dirijió el Senado pal tieipándole haber ha dil'ijido el Illtend~nte de dicha pro· 
elej-ido en sesi,?n de.16 del aet~al, a los vincia.· .. ,', 
señor'es don F el'llHndo LHZt'8110 1 dOIl F d El señor Mlm'iltro de RelaCIOnes Este
derico Puga Borne para Pr'esidente i vice- tiMOS co~te::;tó que tra'::,.rnitiria al hono-
Presidefi;!;e de est.a CálOl;ira. rab)e MiOlstro del lnter~orlos deseos del 
_ S~ .1.Jlandd' altli~yar: . .' -1', S'lIlO'r Senador de Tura~ - -, , ,-: 

'-, 
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El mismo señor Balmaceda espuso que acuerrle celebrar sesiones diarias, i fué 
hahia recibido una nota del primer alcalde desecharla por once votos contra cuatro. 
de la Ilustre Municipalidad de Valparai;..;o Se :-:ué-pefillió la se~ion. 
en la que le pide active el despat5ho de la A ~eglHlda hora, se puso en discusion 
solicitud de dicha corporacioll rehltiva a el pioyecto de acu<wdo. remitido por la 
obtener la autorizaeion neeesada para Honor-ab:e CámaJ'u de DilJUtados, ror el 
contratar un dmpré5tito destinado a llevar cual el Congl'eso Nacional aprueba e Tra.
a cabo las obras en actual ejecucion sobre tado de t:str'ariieion ajustado entr'e los 
1I'accion i alumbrado eléctricos en la es- Gobiernos de Chile i Su Majestad el Rei 
presada ciudad. de los Belfas, el 29 de mayo de 1899. 

El seÍlor Escobar dijo que la Comision El señor Ballesteros usó de la palabra 
de Gobierno estaba citada para el dia de para espresar las razones por la cuales 
mañana con el objeto de ocuparse del Su Señorla votaria en contra de la apro
asunto a que se habia referido el honora- bacion de este Tr'atado. 
ble señor Balmaceda. Hicieron. en seguida, algunas observa,. 

El señor Puga BOl'lle usó en seguida de cionfls los señores Mac-Iver, Ministro de 
la palabr'a i eS

i 
uso que deseaba dejar bien Relaciolles E:-<teriores, Ballesteros i Montt, 

esi,ablecidn lo que habia esprcsado en la quien fundó su voto favorable al Trafado 
sesion anterio,,, en el incidente relativo a en discusion, 
la concesion de tierras fiscales, porque en El señor Bannen pidió que se dejara 
los diarios no se habian publicado las pa- para la sesion próxima la consideracion 
labras de Su Señorla. de este negocio, a fin de poder estudiarlo 

Dijo> el señor Senador que Su Señorla detenidament.e. 
habia afirmado que, en virtud de lo dis- El señor Ministro de Relaciones Este
puesto en el artIculo 11 de la lei de 4 de riores aceptó esta indicacion, i propuso 
agosto de 1874, el Gobiemo tenia facultad que la díscusion pendieIlte continuara el 
para conceder terr<>nos a los empresarios miéI'c(\les pr'óxímo ~Ior no poder Su Seño
que quieran establecer ~olonias por 5:U r1a concmJ'Ír a la sesion dellúnes. 
cuenta en el ter)'itorio indíjena; que esta As! se aeordó. i se levantó la sesion.ll 
misma afirrntlcion habia hecho el ex-Mi- El señor LAZCANO (P,·esidente).-
nistro de Colonizacíon don Adolfo Gue- ¿Está eonforme el acta? 
rrero. en la nota que, con fecha 15 de Aprobada. 
febrero de 1896, dirijió al Ajente Jeneral 
de Colollizacion en París, en la que dice 
a este funcionario. l'efil'iélldose al contm
t"\ celehrado con el sefior Colson, que aun 
cuando las facultades del Poder Ejecutivo 
para la conclusion de esta clase de con
tratos eran perfectamente claras, se esti-¡ 
maba que seria una garantla mas para el 

Se dió cuenta: 
l.0 De los siguientes mensajes de S. E. 

el Presiente de la República: 

A «ConGiudadauos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

señor Colson i para el éxito mismo je la T~n~o el honor de poner en ,:uest~o co
Empresa. qu~el contrato de que se tra~ nOClmIento qtte he resuelto mclUIr, de 
taba fuera ratIficado por el Congreso Na- acuerdo con eJ!lt:onse]o de Estado, entre 
cional. los asunto de que puede OCUrar¡;;e el Con-

Despues de leerse dicha nota, el señor gre~3 Nacional, ~n ~l actua pertodo.d~ 
'Senador de Ñuble dijo que no solo parti- seslO,nes ~stra~rdll1arIaS, todas las SOhCl~ 
cipaba de la opir:ion de Su ~eñoI'1a el ex- tudes~artlculares: . 
Milli:stro señor Guerrero, sinu tambien el Santwgo, 2 de dIcIP,mbre de 1903. JSR- I 

actual señor Ministro de Colonizacion, MAN HIEsco.- Arturo Besq.>l 
como éste lo habia esp,'esado en la sesion Se ordenó archivarlo. 
anterior, agregando que la -disposicion de 
la bi de 11~74, a que se ha aludido, tenia B (Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
un cal'ácter imperatívo. de Diputados: 

Co~ este motiv.? hicie"on alg,unas ob- Por decreto de [) de mayo de 18998e 
sevaClOne~ los seno res Reyes 1 Balma.,. creó el cargo rle promotol' fiscal para el 
ceda. . , .; departamento de CareJmapu con el sueldo 
Ter~mados los InCidentes, se votó L¡ de mil d,)scientos pe~os a.9~les que le fiJa 

lndic~on del .~"nQT RQ~aa para ~ue b~ la lei d~ e de enuró de 1M. .. -. 
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A eaUS:1 de I,t ex¡~ü;¡a:l ~lel.s¡¡)I,]¡), e'~¡;é;¡ :ncm,te,a b:-l n~l.v(~s:h¡ E;,tado 1 a los e~t~
cargo h'l permanecido C::h! sw ap'u a 'e-\ i1·e!~lmJOHtu.;; PU!)j'CU'5 Í1:scn!cs o mumCl
fal·" purque no ha h"bído abíJ(.:;::d¡)~ ql\ü 1):<1,-':-\· 
hayan aceptad!) tl'!}.sb lal'se a Calbuco Cull El e(.ncc:,;ionar'io Hart, rJentro del plazo 
el reducido sueldo de cien pesos men- establ,ecido por' la lei de 1885, practicó los 
suaJes, estudIOS de la I)bra e inició la organiza-

El Ministerio de Relaciones Estel'iores, cion de una sociedad que solo en 1888 vino 
Culto i Colonizacion ha hecho presente al a quedar constituida en Inglaterra con el 
de Justicia, en repetidas ocasiones, i úl- nombre de «The Tarapacá Water Works 
timamente en la nota que se acompaña, la Company Limited», cesionaria de los de
ul'jente necesidad de hacer cesal' esta si- rechus de Hart. 
tuacion i de que haya permanentemente El señor Hart habia, asimismo practica
en Carelmapu un promotor fiscal que tome /'lo trabajos mas o ménos insignificantes 
a su cargo la defensa de los cuantiosos en la parte Uf'bana de la ciudad de Iqui
intereses fiscales radicados en aquella que, con lo cual creyó cumplir con la con
zona. dícion que le fué impuesta de iniciar las 

Cree el Gobierno que miéntras no se obras dentro del primer año de la vijen, 
aumenten las entradas de este promotol' Gia de la lei de concesion. 
fiscal no se encontrarán per'sonas que se La autOJ'idad administrativa de Tarapa
resuelvan a aceptar el cargo, i estima que cá, por su parte, ordenó la paralizacion 
el mejor medio para remediar tal estado de los tt'abaj'Js iniciados por Hart, fun
de cosas es con(:eder una gratificacion dándose para ello en la caducidad de la leí 
anual a este funcionario. de 1~85, de todo lo cual reclamó ante el 

En mérito de estas consideraciones, i Gobiel'l1o la Compañia cesionaria, pidien
oido el Consejo de jiJstado, someto a vues- do el alzamiento de la órden espedida por 
tra deliberacion el siguiente el Intendente. 

PROYECTO DE LEl: 

Articulo único.-El promotor fiscal de 
Carelmapu gozal'á, a mas de su sueldo fijo, 
de una gratificacion de dos mil cuatrocien
tos pesos anuales. 

Santiago, a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos tres.-JERMAN Rmsco,
Prrtncisco J, Concha.» 

Se reservó pam segunda lectura. 

e (Concinrladanos del Senado i de la Cáma.ra. 
de Diputados: 

Por decreto de setiembre de 1888, se 
declaró que no correspondia al G3biorno 
re:,;olver sobre la vijencia de las leyes de 
1885 i 1886, i no haber Jugar a las peticio
nes ~ormuladas por la respectiva Compa
ñia, i por decreto posterior, de fecha 9 de 
octubre del mismo año, se concedió un 
pel'miso para tender cañerias conductoras 
de agua entre Piea e Iquique, que respecto 
de la ocupacion de las calles de esta ciu
dad, tambien le fué otorgado por la res
p"ctiva Municipalidad. 

La Compañia, miéntras tanto, continua
ba protestando de las resoluciones del Go
bierno i de la Municipalidad, i amparaba 

Por leí de 23 de enero de 1885 se con- su:,; derechos como c~sionaria de Hart, en 
cedió permiso a don Tom8 Hart para lIe- la vijencia de las leyes de 1885 i de 1886. 
val' a 19,uique las aguas de Jus manantia- E[) 12 de enero de 1889 la recordada 
les de Pica, i el uso de Jos terTenos fi~eales Compañia llegaba a celebrar un contrato 
municipales ó de particularós que necesi- con la Municipalidad respectiva, en vir
tara ocupar con las cañerlas. . tud del cual aquella venderia el agua a un 
, La misma lei declaró que el permiso i las precio máximo de un peso cincuenta cen
exenciones concedidas caducaria si no se tavos, de veinticuatro peniques, el metro 
daba principio a los trabajos dentru del cúbico, contrato al cual no concurrió el 
término de un año, cOlltad,) desde la res Fisco i cuyas estipulaciones no podian en 
pectiva promulgacion. consecuencia obligarlo. 

Se imponia, ademas, al señor Hart la De lo e.spuesto anteriormente resulta 
obligacion de vender el agua, a un precio que existe una situacion que es perjudi
~ue no excederia de dos eentavos el decá- cial a los intereses del Fisco i a los jenera
htro, que se~un la lei aclat'atoria do 9 de les de la ciudad de Iquique, reagravada 
f'e,brero de 1886, debia ellt'3nder'se oon re- con el juicio pendiente ante el Jl1zgado 
_pion al pesó tIe plata, al cambio de 36 d, dd Letr'as de la inrlicada ciudad! dirijido a 
i ~i.ismo ladU '\oÍlllin18\J'arla gratuita.- la devolucioo al Fisco i a la Municipalidad 
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~f¡la de las cantida- I como precio máximo por el abua a razon 
des que estos han pagado por consumos f de dos centavos el decálitro en moneda 
hechos por las naves del Estado i por ¡oslde 18d, en lugar de la de tninta i seis 
establecimientos públic0s de su propicJdad peniques, establecida en la citada lei .de 
i que ascienden a tnscientos veinticinco 1886. Cuando el cambio fuere inferior a 
mil pesos. 18d, la Compañía cobrará el precio del 

El Consejo de Defensa Fiscal en su dic- agua con el aumento correspondiente a 
támoll de fecha 14 de noviembre último, este último tipo de cambio, ajustándose 
manifiesta la conveniencia de solucionar en tal procedimiento a las cotizaciones 
estas dificultades por medio de un arreglo bancarias. , 
directo entre el Gobierno i la Compañia A¡·ticulo 3.° La Compañía deberá sumi· 
de Agua, en atencion a los considerables nistr'ar' gratuitamente hasta cuatro mil de
capitales invertidos por ésta al amparo de cálitl'Os diarios de agua para los servicios 
una lei de la República que le otorgó con- públicl)s, en cumplimiento del articulo 7,9 
cesiones de las cuales no ha podido dis- de la citada ler d.e. 1885. " 
frutar hasta el dia, El Fisco pagará mensualmdnte a lá 
Conviene~ ademas, tener presente que Compañia, de conformidad con lo estable

los habitantes de la ciudad de :quique pa- cido en el ar'tículo 2.° de la presente lei; 
gan hoi la mitad del precio establecido todo exceso de consumo sJbre esta canti
por la lei de 23 de enero de 1885 i que si dad de agua liberüda. 
el precio que se ventila actualmente ante Articulo 4." El Fisco renuncia a toda 
el juzgado respectivo debiera llevarse ade- indemnizacion o pago que pudiera resul:' 
lante, los consumidores habrian de pagar tal' a su favor como consecuencia del juicig 
por el agua un precio bastante mayor. que actualmente se sigue contra la Com-

En atencion a estos mismos intereses, pañlá en Iquique, sobre la vijencia de las 
el Gobierno juzga, de acuerdo con el es- leyes de 1885 i .1886; i la CompafHa renun
presado Consejo i aceptando las insinuá- cia tambien a las reclamaciones que tiene 
dones de la misma Compañia, que es interpuestas contra el Fisco dentI'o del 
indispensable poner término a las dificul-, mismo juicio i que constan de la recon
tades pendientes, i con t&l objeto se ha vencion que ba formulado por su parte, 
convenido en la transaccion materia del debiendo el Estado quedar en todo como 
presente pro;ecto de lei, que a su juicio libre de I'esponsabilidad por este juicio. 
consulta la conveniencia del Fisco i la de Articulo 5.° El presente convenio de 
los habitantes de Iquique, que en adelan- tmnsaccion se estenderá i fll'mará en dos 
te pagarán sus consumos a un precio 8(lUi-,¡ej emPlares, uno de los cuales deberá que
tativo e invariable. dar' en el archivo del Ministerio do Haclen-

En mérito de estas consider'aciones, de da i el otro se entregará a don JOl'je Bu
acuerdo con el Consejo de Estado, paral chanan, en representacion de la Compañia 
que se trate en el actual período de sesío- «The Tarapacá \Vater \V Jrks Compan" 
nesestraordinarias, tengo el honor de so- Limited)). " 
meteros el siguiente Santiago, a 2 de diciembre de 1903.

JERMAN Rmsco,-Miguel Cl'ucltaga.» 
Quedó pam seguuda lec .'lIm. 

PROYECTO DE Ll':I: 

Apruébasc la siguiente transaccion ad; o ,'()' • ti . _ l. 

rejerendum, concluida entre el Gobierno ( }. Del slo~llente O~~CIO de la HOlloraJle 
de Chile, por una parte .. i don Jorje Bu-! Camara de Diputado;:" 
chanan, en representaclOn de la Compa-( a) "Santiago, 3 de diciembre de 1903.
flía <lThe Tarapac:í \Vater \Vorks Co. i Con motivo del mensaje i antecedentes que 
Ld.» !,or la ~tl'a: . ,. . I tengo la homa ~c pasar á manos de V. E' 1 

ArtIculo 1. Los derechos 1 ooltgaclOnes ~ la Cámara de Diputados ha dado su apr')
de «TI~e :rarapac:1 ~Vater, \Vorks . C~m-l bacion al siguiente 
pan~f LImItad>;, relativos a, abasteClmleu-, 
t? de agua a Iquique, se rejirán desde la '. PROYECTO DE LEI: 
fecha de la presente.lei, por las leyes de 
23 de enero de 1885 19 de febrero de 1886, Articulo 1." Reol'ganizanse los resguar-
con las modifieaciones siguientes: dos de cordillera, formando con su persa-

ArUculo 2°, La Compañia podrá cobrar nal un cuerpo movilizable, bajo el nombre 
s. 8. D"S, 91 '92 
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de .(Resguardo de Fronteras», el que de
penderá inmediatamente de la Superinten
aencia de Aduanas. 

Artículo 6.· El jefe, los inspectores, te
nientes i guardas serán nombrados por el 
Presidente de la' Repúbliea, a propuesta 
del Superinten·.:!ente de Aduanas, i los 
guardianes serán contratados por este úl
timo funcionario. 

Articulo 2.· El Resguardo de Frunteras 
tendrá el siguiente personal de empleados 
con los sueldos anuales que se e8presan: 

Artículo 7.° El jefe s€lI'á considerado 
$. 5,000 como empleado superIOr pam los efectos 

del número 10 del articulo 73 (82) de la 
12,0001 Constitucion PolUica del Estado. 

Un ;jefe ......... ' ............ . 
Tres inspectorc:,:;, con cuatro mil 

pesos cada uno ....... , , ... . 
Tres tenientes primeros, con tres 

mil pesos cada uno ......... . 
Cuatro tenientes segundos, con 

dos mil cuatrocientos pesos 
cadauno .............. ~ ... . 

Nueve tenientes terceros, con 
dos mil pesos cada uno ..... . 

Tres tenientes cuartos, con mil 
ochocientos pesos cada uno. 

Quince tenientes quintos, con 
~ mil quinientos pesos cada uno. 
Veinte guardas primeros, con 

mil cuatrocientos pesos cada 
uno, ...................... . 

Treinta guardas segundos, con 
mil doscientos pesos cada uno. 

Cincuenta guardianes primeros, 
con mil doscientos pesos cada 
uno ....................... . 

Cien guardianes segundos, con 
setecientos veinte pesos cada 

\ Ar~ículo 8.° Para los efedos de la jubí-
9,UOO ~ lacíon de los empleados que crea esta leí, 

sollo se tomal'á en cuenta el setenta icinco 
por ciento de sus sueldos. 

9,600 Articulo 9 • Los empleados que queda-
ren cesantes con motivo de lal'eol'ganÍ-

18,000 zacion de los resguardos, tendrán dere
cho a una geatifieacion equivalente a seis 

5,400 meses del sueldo de que gozaban si tuvie
ren ménos de diez añ.os de servicios. 

~2,500 Los que hubieren servido mas de diez 
años i no tuvieren derech,) a jubilar, reci
birán ademas un diez por ciento del mismo 

28,000 sueldo, por cada año que exceda de los 
diez. 

36,000 ArtIculo 10. Para los efectos de las le-
• ye~, número 121 de 18 de noviembre de 

o O 0'189.3, i número 173 de 15 enero de 1894, 
6 ,O se declara que del total del producto del 

impuesto que se r'ecaude anualmente por 
~.) los puertos de frollteras, se destinará un 

uno ........ , . . . . . . . . . . . . . . . (.- ,000 ,diez por ciento para sel' distribuido como 
, . o _. <Y '. • 'd' (geatificacion entre los empleados del cuer-

Alt!culo :3. Los ouar~a:-; ~' gual lanes po de Resguardo de Fronteras. 
estaran obligados a adqu1I'l1' I mante!ler a Esta "Tatificacion no podrá exceder de! 
su costa. I~s cabalgadurss filIe reqUlel'an treinta por ciento del sueldo anual. 
sus serVICIOS. 

AI'tlculo 4.° Se acuerda la suma de cua-' Articulo 11.~1 personal del cuerpo. de 
tro inil pesos para asignacion local a los \ ~e~gual'do de. 1:' l'~ntel:as ~endrá en el eJer
empleados que se destinen al puerto de: ~ICIO de ~u~ funCIOnes, ~Ibre accos!) a los 
Ollagüe.: fund.?s ,rustlCOS que deslmden con los pai-

Esta asignacion S61'á distribuida en la ses II~Dltl'ofes, c~n arreglo al Reglamento 
prop?rcion que dete~m!ne un d~c~e~o del que ~:cte el PreSIdente de la República .. 
PreSidente d'e la Repubhca, prevIO mtorme .AI tIcu~,) 12. El PreSidente de la ~epu
de la Superintendencia de Aduanas, i se ?hca desl.gnal'á los boquetes ~~ cordillera 
pagará mensualmente junto con el sueldo> 1 los ,c!1mmos de .frontera habl~Itad~s para 
dJ cada empleado. . el tr:;fico c0IY!-ercI~1 con los paIses hmltro-

Articulo 5. ° Un Re.,:-Iamento dictado por ¡ res, I deter~Dln~r~ la~ mercaderlas estran
el Presidente de la República fijará la~o ;Jel:a~.que sea liCito mternar por ellos en 
atribuciones i debel'es de Jos empleados í tran:s!to o para el consumo. 
creados por la preserite lei, que no estu- ¡ Artículo 13. Supl'ímen~e l.as pal.abras 
vieren señalados pOI' otras leyes o ¡'egla- \ ~(de mas de un año» en los mClso~ pl'lmero 
mentos aduaneros.: 1 segundo del articulo 8.· de la lel número 

El Superintendente de l_duanas podrá í 980, de 23 de diciembre de 1897, i derógase 
ocupar al jefe i a los inspectores del cuer- i el inciso tercero del mismo articulo. 
po en 'cualquiera comision del servicio

l
l Articulo 14. La prescripcion a que se 

aduanero, sin perjuicio de los deberes que refiere el articulo anteJ'iOl' rejil'á desde' 
se lasimpougan por el indicado Hegla- elLo de febrero del año 1904. . 
mento.' . Articulo 15. Derógase el inciso sesto 
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,.del ~r~1culo 8.° de la lei númerQ<;.9S~.de,,2a.¡m~to .. d~sposicion~s pr~cisas'~paM.'.l .• ~de dICIembre de 1897.' ;';'11.'",,', ~ ... ', '.- c'USl@n s~bre la ca~¡flcacJon d~ ele~Il., A;rtfculo 16. Esta leí comeFÍzará arejior una::de las mas importantes ~'qu~ p4olM8 desde la fecha de la publicacion en el Dia:. ocuparse el Senado. . río Oficial. :' .~~.:t.'. i~ ,,,,,',¡ :,;>~.En el ~ñO ~e 1900, el honorableSM$-Dios guarde a V, E.-EMlt.IO"BF:Ü.oC:ld?r.de BlO-BlO propuso a este resp~ -R. Blanco, Secretario,» ;, .....• ,.' • ., . "'? clertas refo,pmas que I?asaron en estudiara ... ,., '. , .•. ' ;' '; esa ComlSlOn, ~speclal de Reglamento. Qued6 para segunda lectura. .' \ Como la ComlSlOn no alcanzó a presen_ 
b) , -d d" b aé -1903 í su informe en la anterior Lejislatura, i c&. «Santiago, 3 e IC~~T, r~, .J.\ mo' no es posible que dentro de tras ati8S -Devuel,vo a V. E. apro?ado en los ~IS~ nos encontremos en la misma situaciolb i mo térmmos en que lo hIzo,el, Honorable envueltos en la mimas dificultades ~tiSenado, el proye:to de acuerdo por el cual mas al calificar la eleccion de su miea~~ Congreso. NaCIOnal !lpr}}~.}?:;t.!~.C0I?-YGn~,¡ bros, me ,permito proponer para que fOl'clOn Telegrafic~ s.uscrltit enMt~ G~.~ta1.cl ~ men la Comision Especial de Reglarnen." 6 de febrero ultImo por el M)llIstro del 1 B' L I R l · E t' d 'Ch"!'é'í' '1 E . " 'a·· a os señ. ores al ros uco, Banco,. MM-e aClones . s e rlO.re s , ~. 1, e, ,n;l - Iver, Montt, Reyes i Silva Cruz. d? 1?straordmarlO 1.1t!~9!:'p'¡~g.~,M'~~i? . Debo agregar que, aparte de la mateda ClarlO de la Repubhca:~'ArJen ma, . 1 e ) relativa a la calíficacion de elecciones, hai prot0colC? co~ plementa.rlo,,~ ,~~ .)8:,' rd-~~) vGrios otrós puntos que conviene' estudiar Conve~clOn ,aJustado e,n .saI.1t~a~o el. ~ i diversas reformas que la esperienew de novIembl e del corr:I~nt~;;~,o:,: .. ".' '~lieonseja. introducir en el Re~lamentodel Dios guarde a V. E.-E.MlLIO BELLO C.! Senado. , -R. Blanco, Secretario.» ,,¡ Si no hai· inconveniente j O(} se hace -- ; observacion, quedará formada laComi-e) <Santiago, 3 de diciembre de 1903.- í sion- como he indicado; . Devuelvo a V. E., aprobado en los mis-í Acordado. mos términos en que lo hizo el HonDrable I --'-Senado, el proyecto d~. acuerdp, Fl9r¡,el~~ , .EI señorLAZCANO (presidente).:-Tiecual el Congreso Nacional.,aprueba eltra·; ne la palabra el señor Senador. tado relativo al ejercieio de profesiones; El señor ROZAS.-Cuando en la sesion liberales suscrito en Buenos Aires, el 21\ anterior, del 2 de los corrientes, llamaba de julio de 1902, por 01 En'wiado Estraor-) la atencion del Honorable Senado a la nedinario i Ministro PlenipatenGiá-r'io: de Chi- ;cesidad de funcionar diariamente para el le i el Ministru de Relaciones Estel'íores) despacho, de los proyectos ul'jentes i de de la República Arjentina. \, reconocida' utilidad pública, pendientes Dios guarde a V. E.~EMIL10 BE' LO C. ;d~ su consideracion, tuve el honor de iD.~ -R. Blanco, Secretario.)'" ; dICar, entre ellos, el que Cl'ea una Corte , ' . .' . . . '. í de Apelaciones en la ciudad de Puert. Se ordeno com!tnl.carlo ,a ,S. E. el PreSl- ¡ Montt, proyecto presentado a la delibera-dente d.e la Rep Ilbll(a , , .',. '/. ; cion de esta Honorable CámaI'ael ano <ie 

.--:¡-::~ '...., :,1894 por el entónces Senador de Valdivia . El senor LAZCANO (Presidente) ,-En:' seflor don Nathan Miel's Cox i por el que la lejislatura pasada. el Senadocontió a \ habla, anticipando los fundameutos que una comision especial el estudio i refor- ~ aconsejaban ubicar el asiento de este Trima de nuestro Regtawento. ' . " ~ bunal en la ciudad de Puerto Montt, i DO La pl'incipal de,es~ reformas, sin duda,¡ en la de Valdivia, como se pretendía por es la de fijar regla:r"'flar.a~al-califbacionde~ algunos. ' las elecciones deS,~n~.ofes •. la que, como! Espuse en lasesion anteriOI', entre ófrds se sabe, da orjje~',adificultacle&ca da- vez ¡ fundamentos, que Puerto Montt era ~a C,illmayores. ~,' . ,.... " ~ (Iad mas central de las tres provlllcl~ El Reglamenf@ ~:,.H~~.g.&~"a;gife're'trQi-a(\ a'Qstrale8,qu~ ella cedia graciosamente ua del de la Cámara de' Di:putados, nada dice~ cómodo edificio para la instalacion de esacerca de esta, materi~.,~~eI~qu~ se -ha:: ta qor~e, si.nel menor gravá~en.fiséa:!~. Xi hecho notar de una manera' sensIble', ero que ei Juzgádo de letras de aquella capnal estos últimos tiempos. Me parece, pues, i tl'amitaba mayor número de causas que que no solo hai conveniencia, sino que es¡el de Valdivia, ' ' .indispensable consignar en nuestro Regla-¡ Concluia de hablar cuando se me entre· 
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. ¡!J< un teleg.r¡}ma de~ honorabl~ . se~or pri- ~ mayor razon debemos acordar ahora una 
:mer alca!~4..e la }Iustre MumcIpahdad de l seSlOn todas las semanas para ecuparnos 
IJuerto M4.n,tt" don Chl'istian Brahm, en de estos asuntos de interes particular que 
el cual, a n'ljmbre (le esa distinguida cor- ¡ han sido olvidados en el periodo actual. 
¡pracion, m~ confif'maba las consideracio- ~ Creo que no habrá inc~mveniente por 
nes que acaQliba de esponer ante el Hono-; parte del Senado para fijar la segunda 
rab le Senado"', télegf'ama que hice llegar a '. hora de las sesiones de los miércoles para 
mallOS rIel, señor Senador Ballesteros,: el despacho de solicitude.s de gracia, pro
~€!mo encargado por la Comision de Cons- ;: rrogando la sesion hasta la sais de la 
titucion, Lejislacion i Justicia, para redac-, tarde. 
\'al' el informe sobre el proyecto de 189.1, ) 1 como hai muchos asuntos urjentes que 
a~fiD de qué Su Señorla se dignara tomar (agual'dan resolucion, convendria prorro
en' consideracion ese documento. : gar todas las sesiones hasta las seis de la 

Posteriormente, una agl'upacion de 1'es-:: taf'de. Hago indicacion en este sentido, 
,etables vecinos de P~erto Montt, :e.~.ni-: sefí~or Presidente. . . 
({os en asamblea í)úbhca, me h~ dIrlJldo) Noto que no se ha InclUIdo entre los 
uno de lo~ muchos telegramas que acor-: asuntos particulares de gracia, de que 
d}\roil remitir a los representantes en am- (puede ocuparse el Congreso, el proyecto 
has Cámaras leji!'ilativas de las provincias: que concede aumento do pension a los so
austr-ales, al GobieÍ'o.o, al Intendente e: brevivientcs de la espediclOn restauradora 
Itut¡'í,simo Obispo de Chiloé, para todos de (del Perú, el año 38. 
consuno, i con~ultando los positivos inte-; Como hai verdadera urjencia en despa
reses de es~s tres provincias, pidieran que i chal' pronto este proyecto, puesto que los 
en Puerto Montt se estableciera el asiento) pocos sobrevivientes son ya mui ancia
de. la nueva Corte. ~. nos i van desapareciendo dia a dia, ruego 

A mas,' otro telegrama de Chiloé me) al señor Ministro tenga a bien solicitar la 
afirma que Puerto Montt es la ciudad,; inclusion de este asunto en la convoca
despues de Ancud, que presta mas faciii-! toria. 
dades de comunicacion con toda aquella) 
p.rovíncia, de tal modo que Chiloé nada, El señor LAZCANO (Pr~sidente).-¿Al
~nnria c(,n que la Corte se ubicara en I gun seflor Senador desea usar de la pala-
Váldivía, 'bra'! 

Remito a la Mesa todos estos telegl'a.: El seItor BESA (Ministro del Interior). 
m~l~ para que se les dé la mas ~mplia pu-;-Pido l~ palabra, señor Presid~nte. 
blIcldad,se agreguen en segUIda al ya; .El sellor LAZCANO (Presldente).
voluminoso legajo que acompaña al pro-~ Tiene la palabra Su Seitorla. 
yecto que tuve el honol' de presentar al El se:ior BESA (Ministro del Interior). 
irliciar mi presentacion pOI' Llanquihue en -Tendré el mayor gusto en solicitar de 
18~4, i a fin de que la Honorable Comishn S. E. el Presidente de la República que 
devonstitucion, Lejislacion i Justicia, pue- ácceda a los deseos espresados por el ho
da ~useribir concienzudamente el informe, norable Senador. 
que Vengo solicitanoo desde aquella leja-; 
na fecha, el que felizmente parece podl'á \ El seilOr LAZCANO (Presidente).-¿AI

. el Congreso discutir en el actual perlado) gun sefí.)I' Senador desea usar de la pala-
de sesiones estraordinarias. bra'? 

Pasando a otro asunto, he oido que se El SeilOI' ESPI~OSA PICA (Ministro de 
ha dado".cuento que las solicitudes partí- Industria i Obras públicas).-Pido la pa
culares de gracia han sido incluidas entre, labra, señOl' Presidente. 
ms asunto ne que puede ocuparse el Con-: El seitr r LAZCANO (Presidente).-Tie-
fire~o .en ~l actual pe~l<?do de sesiones es- ~ ne la pa~abra el sefíor :\1inistro. .. 
fta,l'dmarlas. Me felICIto mucho que as1; El sellor ESPINOSA PICA (?vhmstro 
se haya hecho, porque las numerosas, de Industria ¡Obras Públicas).-Deseaba. 
p..ersonas que están pendientes del despa-',sefior Pl'esidente, saber qué suerte haco
eh.o de esas solicitudes no han sido favo- rrido la indicacion del honorable sefior 

. ~cidas ni con cinco minutos de las (leli- Heyes, para tra.tar de preferencia del pro
;15~raciones del Senado para la resolucion yecto sobre servicios eléctricos. 
d"e f'!US peticiones. . El se:-I01' SECRETARIO.-Está agre-
. Sí ántes ha sido costumbre fijar una se-igado a la tabla. 
~;ien pal'a despachar estas solicitudes, con I El señor ESPINOSA PICA (Ministro de 

1 
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I~dustria i Obras públicas).~ ¿1 qué lugar ~ de lei sobre creacion de aquella Corte. e -
ocupa?... . . ~infurmara acerca de él. Por diversas cir-

El senor PRO·SECRETARIO.-El quin-¡ cunstancias no me habia sido posible pre-
to lugar, senor ~linistro. ~ sentar Antes el informe, que ya está ter- _ 

El senor ESPINOSA PICA (Ministro de (minado; pero la Comision aun no se ha-, 
Industria i Obras Públicas). - SOlicitaria,¡~impuesto de él, i no sé si aceptará o no el 
entónces, que se le diera preferencia i se proyecto en la forma en que ha sido re-
tratara de él en la sesion del miércoles, daetado. ',' --
en el tiempo sobrante de la primera hora, ~ Ayer recibí una citacion para que con
despues de los incidente"-. I curriera hoi, a las dos de la tarde, a la 

Este proyecto es importante i de reeo- sesion que debia celebrar la Comision para 
nocida urjencia, i tiene muchos puntos de ocuparse de este asunto; pero la sesioR. 
relacion con el proyecto de alcantarillado ~ no se efectuó porque solo asistimos 'el 
de Santiago. ! honorable Senador señor Escobar i yo. 

Habria, pues, conveniencia en despa- Sin embargo, creo que es mui posible que 
charlo pronto. nos reunamos en estos dias, i que ántes 

-- de poco el asuntó quede en estado de ser 
El señor LAZCANO (presidente).-¿AI- discutido i resuelto por la Honorabla Oá

gun seCor Senador desea usar de la pa- < mara. 
labra? í Ahora, por lo que hace a la ubicacioll 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa- de la Cor'te que va a crearse, no creo¡ 
labra, señor Presidente. como el señor Senador de Llanquihue 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- que precisamente sea Puerto Montt ;t 
ne la palabra, Su Señorla. asiento del nuevo tribunal, ni que tenga. 

El senor BALLESTEROS.-El honora- mayor importancia para decidir este PUll- -
ble Senador de Llanrluihue ha hecho notar tú el hecho de que exista un local mas o 
la demora que ha habido, p.)r parte de la ménos adecuado en aquella localidad que 
Cúmision, para el despacho del informe l' ceden los vecinos al Fisco. El pago o no: 
sobre el proyecto de lei que crea una Corte pago de arrendamiento en asuntos de la. 
d~ Apelaciones en las provincias austra- naturaleza de éste, no puede !'ler circuns- . 
les de Valdivia, Llanquihue i Chiloé; i Su tancia que valga la pena de tomarla Sil 
Senorla se ha estendido en diversas con- cuenta, como lo hace el señor Senador. 
sideraciones l?ara manifestar la convenien- Para decidir la ubicacion, el asunto de 
cia que habr¡a en que esta nueva Corte una Corte de Apelaciones, deben tomarse 
tuviera por asiento el pueblo de Puerto en consider8cion los intereses jenarales 
Montt. l que van a servirse; i para este caso debe-

El senor ROZAS.-Es una ciudad im- mos fijarnos no solamente en los intere-
portante i no un pueblo. . . ses i necesidades de Puerto Montt i de la 

El señor BALLEST EROS. -Protesto al provincia de Llanquihue, sino tambien los 
.honorable Senador que no he pretendido de las de mas ciudades i provincias que la. 
rebaj::l.r en lo menor a Puerto Montt. Es Corte que va a crearse deberá atender. 
una gran ciudad... N atural es que 10R habitantes de Puer.lo 

El señor ROZAS.-I capital de la pro- Montt manifiesten sus deseos, i ¡nui vivos 
vinria. deseos, en el sentido de que sea all1 él 

El señor BALLESTEROS.- Es una asiento de la nueva Corte. 1 a esto respec
gran ciudad que tiene una poblacion de to, yo tambien he recibido telegramas "í 
tees mil novecientos habitantes, casi tan- comunicaciones que así lo solicitan. Pero,.' 
to como la ciudad de Melipilla. como ya lo he dicho, hai que atender no 

El sellor ROZAS.-Parece que Su Se" solo i únicamente los intereses de una 
fioría 110·]a considera de importancia localidad determinada, sino a los intereses 
cuando la califica de pueblo. jenerales del buen servicio, i de las tres _ 

El señor BALLESTEROS.-Usé de la provincias que esta Corte va a servir. , 
pa~abra jenérica «pueblo», sin querer re- Por lo demas, este punto de cual sea el , 
bajar la categorla de Puerto Montt. asiento de la Corte, lo resolverá la Cámara, 

VolvieIl:do al punto de que me ocupaba, cuando llegue el momento de discutir)31 
debo deCir a Su Señoría que el año pa- proy3cto. POI' ahora, me parece estempa- I 

sado acordó la Comision de Constitucion ráneo tratarlo; i si yo he adelantado al- -éi 
Lejislacion i Justicia, designar al Senador gunas ideas a este respecto, lo he hecho "l 

que habla para que estudiara el proyecto solo de paso i, para contestar las obser-
7 
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'faciol,l.es adl,lc~das por el honorable, sena-j, ," j;l señor LAZC~ND(P;~~ 
d.r de lLlánqt¡lhue. (gun sefíor Senador desea usar de la pala-

~ ,Ibra? 
El, ';señor LAZCANO 'Presidente).-, 'Al-lEI señor. BANNElL~Pido la pálabr~> 
•.. ',' , -\... d¿ '. -(~p.er- PresIdente. , 

8\fJl; señor Senador, desea hacel' uso,' e la ( El - LAZCANO (P 'de te) , T' 
~4L\)ra'r '.; .:", '. . ' ....... t:d. senor _ reSI n .-: le-

¿Algun señor Senador desea usar de la ¡ ne la palabra Su Senorla. . 
palabra? ¡ ~I señor BANNEN. - En la última 

Terminados los incidentes. j seSlOn en que se trató de este asunto,ma-
)sn votacion. las indicaciones formu- ¡ nifesté el deseo de conocer los anteceden-

18a~s..' - - .. ', ..... '. .A.' '?tes que probaran la legalidad del emprés-
~J señor,SECRETARIO .. ...:..V'a" avotar-I tito con~ratado por ,la Municipalidad de 

sella ilrdicacion hecha 'por el, honorable I Los An]eles. Entre los q~e están en la 
SepadQr de Llan:}uihue, para que se des-i Mesa del Senado, me he Impuesto de la 
tiQe la,se~nda hora de las sesiones. d.e ies~ri~ura . por la cual se contrató el em
h,~ ,d.~as mlérc?lesal despacho de SOhCl-/ prestIto, .I ?e ella aparece que se llenaron 
1u.aesdegraGl8. En seguida se puso en I !OS reqUIsItos legales, como ser, que se 
~tacion la segunda parte sobre prolonga-I acordó el empréstito por la Municipalidad 
cion de la hora de las sesiones. ¡ con la mayoría necesaria i se aprobó por 

X{)tq,dalaprimera indicacion, fué apro- \ las asambleas de electores. Entónces no 
b.qa por siete v.o tos contra cinco, $(J abstulJo; estaba vijente la lei de 1896,;que exije la 
de' ~¿t.tfll'el señor Blanco. ) autorizacion del Senado para que las mu
,E~ñ~rLlZCkN@iPresidehte;~-Que-¡ nicipalidades puedan levantar empréstitos. 

daaprobada esta indicacion¡' , ( Mi deseo era saber si se habia cumplidc> 
EL señor SECRETARIO.-Va a votarse (con tales requisitos, porque se .presenta

ahora la segunda parte de la indicacion: l ban ciertas dudas sobre el particular. 
sitocl~ las sesiones se prolongan hasta ¡ ~n cuanto al fond0 d~l, as~nto. parece 
~ ?e,lsdeia··tarde; , . ímUIlaudable que la :Mumclpahdad de Los 

F,uéap~obada por nueve voto~ contrC! Cln,CO.¡ Anjeles se anticipara a costear una obra 
El ,s_eñor SECRETAR~O: - IndlCaClOn¡ l. t¡¡n necesaria como esla provision de agua 

fo~uJad'ap0.I",Ql·señor. MmIstro de Indu'3- potable para lapoblacion. E! estado de 
trIa,. para.que en el tIe.mpo sobr~nte de apuro en las finanzas de aquel Municipio,_ 
la pl'lmera hora de la seSlOn d.el mIer~oles:, I entiendo que se ha producido despues, 
se;tra~e del proyecto sobre mstalaclOnes haciéndose entónces indispensable este 
elé.ctt-lcas. <' • • pequeiío ausilio del Fisco . 

.El señor LAZCA~O (Presldente).-La Por estas consideraciones, daré mi voto 
d~ré :por aprobada SI no se hace observa- al proyecto en discusion. 
Clon,e-.a,~().nira' .. , El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI-

Aprobada., ". gun señor Senador desea hacer uso de la 
. ~~~ 

El señor LAZCANO (Presidente).-Con- El señor SIL VA CRUZ.-Pido la pala-· 
tillua' lii'discusion del proyecto de lei que bra, secor Presidente. 
aDtoriza al Presidente de la República El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
parra ,pagar, con fondos fiscales, la suma de ne la palabra Su S~ñoria. 
treinta i un mil trescientos noventa i seis El señor SILVA CIlUZ,-Con lo que ha 
pesos que la Municipalidad de Los Anje- espuesto el honorable Senador de Malleco, 
les adeuda al Banco de Santiago. respecto de los antecedentes que ántes se 

El señor PRO-SECRETARIO.-Dice el habian puesto en duda¡ no es necesario 
proyecto: que yo insista en las dbservacio~es que 

t<Art1cu.lo único.-Autorlzase al Presi- hice cuando se inició este debate. Creo 
dente de la República para pagar, con que ya la Cámara se habrá formado el 
fOlldosflscales, la suma de treinta i un concepto de que pocos proyectos bai tan. 
mil'tr~eientos noventa i seis pesos que justificados como éste. 
laJlu'$tre 'Mun,ici,P,alidad de Los Anjeles Así es qlle, no queriendo hacer perder 
ad'eu<ia al Banco (fe Santiago, por présta- tiempo al Senado, dejo la palabra.. 
JIlo;eontl'aidQ por ese Municipio para esta- EIseñol' LAZCANO (Pre:i$ide[)~).-¿.AI
~l~r ~ ~ervieio de agua potable en la gun señor Senador dese{1 hacer us~ de I~ 
(O'm~l\a.»· palabra?,· 
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El señor BALMACEDA.-Pido la pala-
bra, senor P,'esidente. -

El senor LAZCANO (Presidente),-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El seflor BALMACEDA.-Me hallo en 
el caso, "'e¡"¡or P"esidente, de esplicar mi 

Cerrado el debate. 
En votacion. 
J si no se pide votacion, daré 

bada 0)1 articulo del proyecto, 
Aprobado. 

por apro-

yoto, que será favo¡'ablé al pl:oyecto e~ El señor PRO-SECRETARIO. - Infor
discusion, porque en otl'a ocaSJon declare me de la honorable Cúmision de Hacienda: 
(1 ne no estaba dispue~to a aceptar estas 
concesiop..es de dinero para pa~ar deudas "Honorable Senado: 
municipales, cuando no fUCl'an de caráctel' La Comision de Hacienda ha tomado en 
jeneral. . considel'acion el proyecto de leí iniciado 

El Senarlo, hace algun tiempo, encarpe· por S. E. el Presirlente de la República, 
tó un proyecto de leique tenia pOI' objeto que tiene por objeto condonar los intere
el pago de ll'la deuda de ia Munici¡Hlídarl ses penales que adeudan los rematantes 
de Iquiquo, que no fué ravol'e(~da cuando de los terrenos del malecon de Valparaiso, 
~e C311celari,n .P?r o~ Estado las d.elld(l~ d,e a condicion de que paguen el precio inso 
tndas la;,; mllnwlpalidct(~c~; dB l:t Heyut,l:- luto en el plazo de cuatro meses, contados 
C:l. EIltónci3S tuve ?CaSIOI1 de marule"tal' desde la promulgacio-l de la lei; ha toma
que. el enc~J'petamwnto de ese 1)1'()~'e~:tu \ do en cuenta, 'ldemas, conjuntamente una 
dal'lél mál'.1Cn p~ríl que en lo sueeslvo, solicitud que 1')8 rematantes pl'.esental'on 
rechazar;]. pOI' mi part8, todos los I~r?ye~-ia la HO!li,rable Cámara en noviembre de 
V)S análogo,", a f~lV'JI" de otras mUlllc: p,dl- ~ 18~.¡8, en la cual piden conce~i')nes mucho 
dade,..; j, p:)"t~nl)J'mente, obr:1,nd.o dentn' mas amplias j se ha impuesto de las ra
do este Ct'lt,~I'lO, tuve el s011tnmento (~e: zones en que el proyedo se funda, 
OfJorWl'OI0 nI pago dcuna deuda qlle tema' Todos estos antecedentes, í los datos 
un!l rl1ullieipalirlad l'c,rel servici·) del alull1" (¡11e el seíiol' i\lini"tl'O ha propr,rcionado a 
hrado rJli~J¡.l;0. , . , : la Comision, ponen de manifiesto. que es 

La 1\lUl1lClpal:dad rlc IrjUHIUe habla con<C011veniente hacer algunas concesIOnes a 
ü'ai¡]i) ulla deuda n favor del Banco de; Ins dewlores, no tan jenel'osas como ellos 
Ch:¡,8 .. sl1i1lament,:~ gr'av,)s? pll~S pr:lgab~: pl'et.ellden. porque eso seria inusitado i 
el dl!~Z\o('ho por c~cnto de lllteres a.n~:)l,l· perjudicial a los intereses fiscales, pero si 
esa det~da p¡yvenia de babol'~e antlclpaclO' en la fOrfna quo el Ejecutivo. propone .. 
CIl la eJf'C\!(~!O,n di} Jos, tl'abn.1í)~. de, desa- Con ello se pondrá tél'l!1 lt1O a las dlfi-
12'.'1e,', tan lI1cl1;,p~IlSallleS para la clUdad,cultades que se han suscItarlo entre los 
;;:.;wndo ella la pnmCl'él que tUYO el hono!' (romatantes i el Fisco, j el E'itado podrá 
de' m,lrender una u:JI'a de esta natUl'a-' pJl'eíbll' en corto plazo las cuotas a~euda
lez~I, ", (das que asciendell a mas de setecIentos 

'~allto la deu;1a de la 1Illl?1~lpa!Hlad dA (ochenta mil pesos. Los intereses que se 
IqUlque .c,¡¡no. la de la i\h~1l1('.;lnl¡.fad ~c \ perdonen, alcanzan a doscientos setenta 
~os AnJele,;; tIenen su. ol'íJ8n en e,n~pl'es-' mil pesos. 
titos levh~tados paI:a lllstalar ~81'V¡eiOS de La Comisioll os propone, on cons:cuen
la mayor lmportancl.a; en l~no I ,c\tro e,aso cia, que prest.eis vucstra aprobaclOn al 
considero :',0 que ltal n~~esl(bl llld~clllla- prn,\'edo del Ejecutivo, en íos términos en 
?le d,) acuda' ell suausl:1O con los clll1cl'os;qlle os ha sido presentado. 
fiscales, tanto mas a!)?!-;], des pues que· Sala de Comisiones, 24 de noviembrb de 
en todas P,lI"tcs Cl,S91'VICIO de agua ba SIdo ~ HI()3.--Alejand1'o Viat, _ José Tocornal.-
coste~do por el.hsco, \ Pedro JloIlÚ.» 

Ir¡U1que constItuye al respecto la escep-: 
don: los dineros de Tarapacá no son sino~ El mensaje dice: 
para servir a las provincias del sur, 

Con lo que dejo espuesto, 1 creyendo" 
como he dicho, mui justo el proyecto en 

«ConciuJaJano8 dol Senado i do la Cáma1'll 
do Diputid~s: 

debate, le daré mi voto l:lfil'mativo. • 
El señor LAZCANO (Presidente).-¿,AI

gun seílor Senador desea usar de la pala
Con al'I'0610 a la autorizacion concedida 

al Gobierno por leyes de 1.0 de febrero de 
1888 i de 5 de diciembre de 1892, se su>

hacer uso bastaron algunos terrenos formados por 
bra? 

¿AIgun secor Senador desea 
do la palabra? (el malecon de Valparaiso, existiende a la 
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fecha algunos rematantes que adeudan!mo otros que penden ante el Congreso, 
parte del precio, mas los intereses corrier.- proviene de la circunstancia de que por 
tes i penales correspondientes. parte de la Administracion no se ejercitan 

El Gobiern) ha impartido las instruccio- los derechos que· cor'responden al E'3tado 
nes del caso a íb de que se proceda judi- por venta de bienes fiscales_ Verificados 
clalmente en contra de los deudores, a fin los remates paga el que quiere, i el que 
de obtenel' por este medio el pago de las no quiere no paga; sin que haya quien 
lSumus que se adeuJan. requiera al omiso judicial ni estrajudicial-

. Existen, sin embargo, algunos antece- mente. Si esto depende de que no haya 
dentes para juzgar que seria equitativo funcionarios a quienes incumba este re
no imponer a los rematan tos que deben quer·imiento, no lo sé. 
actualmente una parte del precio la pena Yo no deseo que se rechace este pro
establecida en la respectiva autorizacion yecto, i como miembro de la Comision 
pOI' ia mora en el pago. informante he aconsejado su aprobacion; 
. En efecto, el hecho de no haberse cons- pero sI querria que el señor Ministro de 

truiJo las importantes obras proyectadas Haciendamanifestara qué remedios piensa 
pOl' el Gobierno a la época de la subasta, ponel' a esa situacion. Yo insinuaria a Su 
1 el alto predo alcanzado por los terrenos, Sefíoría dos ideas mas: primera, que en 
en atencion a la importancia que habian la Cuenta de Invel'sion se incluya anual
de tenel' una vez realizadas aquéllas, jus· mente una relacíon nominal de todos los 
tifiean el propósito de facilital' a los deu- deudol'es al Fisco por contratos; i segun
dores el pago de sus obligaciones, re car- da que en igual opodunidad se pl'esente 
gadas considerablemente con 10'3 mtereses una memol'ia d~tallada de las jt3stiones que 
penales, se hayan practicado respecto de cada uno 

La eOlldonacion de estos últimos a aqu~· de esos deudores, de modo que el Congl'u
Hos que en un plazo dadlJ satisfagan la so i el pais tengan conocimiento de todo 
denda por capital e intereses corrientes esto, sin perjuicio de las medidas admi
vendrá 3 regularizar una situacion que no nistrativas que el Gobiemo debe tomar 
e~ favo¡'uble a los intereses fiscales. para poner término a lo que ocurre, de 

En rnér·ito de lo espuesto, i oido el Con- no haber nadie que reclame por par-te del 
sejo d,.) Estado, tengo el honor de someter' Fisco. 
R vucstm consideracion el siguiente Es sabido quo cuando pasa mucho tiem-

1)0, con ff'ecuencia:,:e halla el deudor en 
PROYECTO DE LE!: condicio!l de no poder cumplil' con sus 

eompromisos. Je modo (lue esta situa-
I.Ar·t!cuJo único.-Condónanse los inte- cion depende en gl'an parto de la desidia, 

reses penales que adeudan los rematantes de la culpa del acr'eedoro Esta inaccion es 
de los tOITenos del malecon de Valpar'ai- 19 que debemos estil'par, mediante la ac
so, subastados en conformidad a las leyes cíon del Congreso, i tambien, i primera
de 1.0 de febr-er-o de 1888 i de ~ de diciem- mente dil'ia, 1el Ejecutivo, que tiene sobre 
brc de 1892, siempre que paguen el pre- sI la admillistracion de los bielles nacio
cio insoluto en el plazo de cuatro meses nales i debe dictar reglas i viiilursu eum
contados desde la [lr'omulgacion de la pre· \ plimiento, porque PO(;-O se haria con die
sente lei. tar decretos si luego guednn en el papel 

El Director del 1'0sor·o suscribirá la res- como letm muerta. 
pectiva escritura pública de cancelacion, Yo no debo olvidar una circunstancia 
previa constancia de haberse efectuado el que puede influir en lo r!ue ocurre. Por una 
p3g0 total de la deuda.» lei de 1858 se destinaron a la Caja de Aho-

Santiao-o 2U de mayo de 1901.- n. BA- !'ros de Empleados Públicos los intereses 
fiHOS Lugo.'-Manuc! Á.:jafinas.» penales que se adeudarall al Fisco. En 

. arlu~lIa época no se celebl'aban eontI'áto~; 
El sef10r LAZCAl\O (Pr'csidente).-En¡de modo que los intereses p~nales que la 

dis.eu.sion jenel'al i particula¡' el a./"tículo ¡ leí conte.mpló, apénas seria!l otros gue los 
ÚniCO del proyeeto. (que reCalan sobre los contrIbuyentes mo

El sefíor MONTT.-P¡do la palabr'a,¡ 1" )~OS. Hoí dia, losinteroeses penal'3s pro-
seüol' PI'esidente. vienen do mui diversas i numerosas cau-

El señor LAZCANO (Pl'esidente).--Tie- sas i ascienden a centenares de miles 
ne la palabra el seflor Senador. ) de pesos; i entendiéndose, como quieren 

El señor MONTT .--Este proyecto, co- \ algunos, que todos esos intereses, aun-



SES ION DE 7 DE DICIEMBRE 

que procedan de contratos, son para~~ Senador de Cautin, espresán
Caja de Ahorros, resulta que los emplea-) dose en detalle las jestiones judiciales 
dos se encuentran en una situacion vel'- ¡ que Si hayan practicado en órden al cobro 
daderamente anormal. Por una parte, co- ~ de esas deudas. 
mo funcionarios de Estado, deben procu-¡ Por lo demas, senor Presidente, hace 
rar que el Fisco perciba lo que se le adeu- ~ mes i medio, mas o méllos, que está for
da, i por la otra, como imponentes, su) mándose esta nómina a fin de saber qué 
conveniencia es que no se pague al Fisco, (deudClres están atrasados i dar las instruc
a fin de que la Caja cobre subidos intere-; dones necesarias para que se proceda ju
;,;es. En este conflicto, ¿qué prevalecerá?~dicialmente, porque no es posible que 
Puede que el deber; pero puede tambien; continúe semejante estado de cosas i que 
que la conveniencia. ~ el Fisco no haga cobrar sus créditos, ha-

Desearía por esto que se ajitase el des- (ciendo incurrir a los deudores en retardos 
pacho de un proyecto de lei que tiende a ~ en que alguna participacion tiene el Go
poner en claro este asunto, i que establece:: bierno que no acelera los cobros de esas 
que los intereses penales procedentes de: deudas. 
contratos pertenecen al Fisco i no a la '; En cuanto a las observaciones que ha 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos.): hecho el serlO!' Senador acerca de la in-

Volviendo a la condonacion de intel'e-i conveniencia de que se atribuya a la Caja 
ses, varias leyes se han dictado sobre i de Ahorros de Empleados Públicos estos 
remision de intereses o concesion de nue-: intereses penales por contratos i de la si
vos plazos; pero, por lo jeneral, el resul-\tuadon anómala enque S'3 encuentran los 
tado ha sido escaso, porque 110 hai quien (empleados públicos, puedo decir al hono
cobre, i cada dia que pasa hai una dificul-~ rabIe Senadorquese ha presentado al Con
tad mas: los que no pagan, no siendo; gl'6S0 un proyecto que tiene por objeto 
molc::,tados ni requeridos de ninguna ma-; sustituir el actual réjimen de jubilacion 
nera, estimulan a entrar por el mismo: por una Caja de Retiro. En dicho proyec
camino a los que quieren cumplíl" i asl se' to se atribuJ'e a esta Caja los fondos que 
(, jerce una presion cada vez mayor sobre ¡ hasta el momento actual han sido entre
los poderes públicos, en desmedro del \ gados la Caja de Ahorros de Empleados 
interes nacional. ; híbJicos. 

Concluyo ¡'epitiendo mi súplica al seilor( En el peoyecto de lei a que me he refe
lVlinistro de Hacienda, para que fuera de) rido se deja bien establecido que la cesion 
las medidas que le sujiera su propio cri- i que se concedió por la lei de 1858 para la 
terio en bien de bs intereses fiscales, se ¡ formacion del fondo de la Caja de Aho
sirva disponer estas dos cosas: que en la ~ rI'OS, se limita a los intereses penales pro
Cuenta de 1 nversion se incluya una lista I ducidos por las deudas por contribuciohes. 
nominal de todos los deudores al Fisco> Es justo que los deudores por contratos 
por contratos celebrados con él, i que se) raguen estos intereses al Fisco, como 
espresen detalladamente qué jestiones que son una consecuencia del contrato 
judiciales o estrajudiciales se han hecho mismo. .. 
para cobrar cada una de las deudas. El At';311deré pues, con mucho gusto las 
que sea deudor mOl'OSO aparecerá como' ob::;el'vaciones del seflor Senador; de modo 
tal; i el que está al corriente, tendrá tam-: que en la Cuenta de Inversion del aflo 
bien la nota que le corresponde. ; próximo podrá ver Su Seiiorla satisfechos 

Es lo que me proponía decir, señor Pre- \ sus deseos. 
sidento. ' El señor MONTT.-Pido la palabra, se-

El señor CRUCHAGA.--(J\Iinistro de flor Presidente. 
Hacienda).-Pido la palabra, f'eilor Pre- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
sidente. no la palabJ a Su Sei"¡or ía. 

El seiíorLAZCANO (Pr·esidente).-Tie- El señor MONTT.-A¿radezco la bue-
ne la palabl'a el señor Ministro. lB voluntatl del honorable Ministro ies-

El señor CRUCHAGA (Ministro de HIi- peI'O que esa buena voluntad de Su Se
cienda).-Con el mayor gusto, señor Pre- ñarla sea para todas las Cuentas de 
siden.te, daré las instrucciones del caso lnversioll. 
para que se forme la lista completa de los Respecto de lo que ocurre con la Caja 
deudores del Fisco por contrato, para que de Ahorros, el señor Ministro ha recor
sea publicada anuafmente en la Cuenta de dado que en un proyecto de los presenta
Inversion con los datos indiC'ado¡: por el dos al Congreso se establece que los 
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intereses penales, provenientes de contra-¡ mas sencillo, solicitaré, co,mo ho dkho, su 
tos; serán percibidos por el Fisco; pero inc~u~ion ~ntr~ los asuntos de la convoca,
como ese pl'oyec~o será de lento. ~e~pa- tona 1 act1.Val'e su despacho: 
cho i como ya hal otro proyecto mlCla:rio El señor LAZCANO tpresld?ute),,-¿AI
pGr S. E. ~I Presidente de l.a RepúbTlCa gun señor Senador desea W5ar de la pala-
que determma c~áles son lo~ mt~rc5es pe- bra? _ 
nales que deben mgresar a la Caja deAho- ¿Algun senOl' Senador desea hacer uso 
rr(lS yo me atrevo a indicar a Su Se:lo)'ía de la palabra? 
que se sirva activar el despacho de este~ El sefíor. BANNEN. - Pido la palabra, 
último. Por la razon que acabo de espo-, señor PresIdente ... 
ner, señor Presidente. : El señor BALMACEDA.-Yo dese.aria 

Por esta consideracion, señor Pr\3siden- ( saber si hai anteced¿ntes guopermi lan es
te, someto a la buena voluntad del seilOr; timar si solo una part.e de los rematantes 
Mini,;;tl'o la idea de que ap¡'oveche cual-, de terrenos del malecon de Valj1ar'aiso son 
e¡uier momento d'..'.l Senado para ~l des.pa-'· deudore,;; m?rosos o s~ lo so.n .todo~. . 
cho de este proyecto, que es mUl sonclllo < El selio/' CRUCHAGA (~IllllStl'O de Ha
i no dará lugar a larga di,.;cusion. . i eienda). -Pi,io la palabra, seiiOl' Pl'8si-

El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha-~ dente. 
cienda).-Pido la palabra, señor Presí- z El seiJOr LAZCANO (P¡·esidente).-Tie-
dente.. ; ne la palabra 81 SeU0!' Ministt,o. 

El seiíor LAZCANO (p,l'e.sidente).-Tic-i . El seiíor CRUCHAGA (:\linic;tl'o de Ha-
ne lit palabra el serior MlllIstro. . i clcnda.:.- Puedo complace¡' desde luego 

El señol' CRUCHAGA (:-'1ini5tI'0 de Ha- (al hon,~rable Senador de Tal'apacá, 
cienda). - Me apl'esUI'ar'é a solieit;Jr de; De los )'0matant0.';; de tel't'Cnos elel male
S. E. el Presidente de la Rep(.bliea la in- (~on de Valpal'aiso solo hai onee que no 
clusion del pl'oyecto a que se ha rerel'ido i han cu~)iel't.j sus ctivillenrios semestrales -
Su Señor!':1 entro aquellos de que puede: en cO!lfonnidatl a las le:-,;s de 18d8 i 18'J2. 
ocuparse el Congreso en la . .;; aduales se Por la leide 1888, que autorizó al Presi· 
sioncs. . ¡ dentJ de .la. Hepúbliea [J1.l'a en~jenar en 

Por lns demas, el p¡'oyecto de su~t¡tU-1 sllbasta publIca los ten'cnos dejarlos por 
cion de bs jubilacione:; por la Caja de el malecon de Valparaiso i p)r la lei de 
Retiro, es 1m pl'oY'lcto de urjeneia i el \ 1892 que amplió el plazo tie la autori· 
Ministro solicitará cid Sellado que tengH; zélcion, el valor de eso,,; terrenos débia pa
a bien prestado la debida atencion i de~-i Sjal'se con un veinte po¡' ciento al cOlltado 
pacharlo cuanto ánk3. ) i el resto en dividendos semestrales. abo-

Cada ailo las jubilaciones aleanzan a; nando los compradores el seis por ciento 
m1yores sumas hasta e1l)unto de que el i allual i una amortizacíon acumulativa de 
Fisco patta hoi por ellas mas o m(~nLS tres ~ dos pOI' ciento, tambien anual, siendo gra
millones de pesos. í vada la mora del pago dr cU>ilesquiera de 

Ei proyecto de sustítucion de las jllbi-: los dividend,)s semestrales con el interes 
lacioncls por una Caja de Retiro impoJ'i;arü í penal del uno por ciento mon~;ual. Tal es 
para el Fisco una verdadera economla, ¡ la forma en que debe ll::lcero;e el seniciO" 
como quiera que los fondos necesaJ'ios se; de estas deucIas, igual a la adoptada pOI' la 
formarán con las mismas cantidades con: Caj::¡ Hipoteca;'ia. 
que el Estado contribuye para la Caja de; Todos los rematantes de terrenos del 
Ahorros, i con una pequeña subvencion, malecon de Yal paraiso han pagado el vein
que no pasará de doscientos cíncuenta~ te por ciento del valor del terreno adiuí
mil pesos. A esta última suma quedal'ia~ rido. 
reducido el mayor gasto que se impondria ~ En su mayor parte, han cubierto tam
el Estado i tendria, por otra parte, el be-: bien los dividendos semestrales, pero hai 
neticio de suprimir las jubilaciones, que- ~ once de estos compl'adores, como he di
dando subsistente las actuales, ~l1yo mon-l' cho, que no están al dia, i la lista se halla 
10 irá disminuJendo con el trascurso del entre los antecedentes. Algunos de estos 
tiempo, en vez de aumentar como acon -¡ rematantes calificados de deudores moro
te ce al presente. ~ sos, lo son solo hasta cierto punto, por 

En virtud de estas consideraciones, me ¡ haber pagado los di videndos, mas nó los. 
apresuraré a pedir el pronto despacho delpntereses penales en que han .incurrido. 
proyecto;. pero ya .que el otro proyecto a i Lo adeudado por esto alcanza a la suma 
que' se ha referido el señor Senador es (de setecientos mil p.esos .por in.ter.eses le-
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gales,i cerca de doscientos cincuenta mil \ de esos terrenos un pl;:O~~~$ 
pesos a titulo de mtel'eses penales. 1 el) carácter oficial, en el que se con~ultaha 
proyecto en discusion tiene por objeto con-; la apertura de calles i plazas i Ja cons
donar estos intereses penales r siempre \ truccion de muelles, obras todas .que de· 
que los deudores paguen el precio insoluto ¡ bian dar grande importancia a esos terre· . 
en el plazo de cuatro mese!':. (nos i estas obras cuya promesa de ejecu-. 

El resto de los l'ematantes de esos te-) cion constitula un lucro seguro para "'los 
1'renos, los no morosos, los que están al ~ rematantes no se llevaron a término, es 
corriente del pago de sus dividendos, siJ evidente que el Fisco, no habiendo cum
guen rejidos por las estipulaciones de sus i plido sus compromisos, no tiene derecho 
respectivos contratos. í para exijir el pago de algo que no ha en-

Ahora, las razones especiales que han' tregado en las condiciones estipuladas. 
traido los deudores, llamados morosos, V0taré, pues, el proyecto consider:jn
para no pagar constan do un memorial dolo no como una concesion graciosa sino 
elevado al Gobierno i que se acompaña como una dehida i justa compensacion. 
entre los antecedentes de este proyecto. Por lo que hace a las observaciones del 

Entre otras cosas, dicen que no han honorable Senado)' de Cautin, tendente a 
pagado en la época debida, porque el Fis- (que 1::>s intereses penales vayan a la Caja 
co no cumplió las condiciones del contra- ! de Ahorros de Empleados Públicos, me 
to como las de abrir calles, plazas i cons- ~ temo mucho que ello sirva para premiar. 
truir algunos muelles en las cercanlas. precisamente a los empleados que por su 
de los terTenos . rematados. ) neglijencia han dado ocasion a que no 

Debo advertir al Honorable Senado que: cumplan los particulares con las obliga
estas obligaciones de que s~ hace mé¡'ito! cinnes contraidas con el Estado. 
no constaban ni siquiera del decreto que, No creo qUé estos dineros deban, ea 
ordenó la subasta, ¡mucho ménos de la í ningun caso, salir de maliOS del Fisco que 
lei que autorizó al Gobierno para rematar es el único acreedor, i mucho ménos ir 
esos terrenos. a parar a maw)s de los ompleados. Esto 

No hai otro fundamento para esas pre- seria fomentar todavía mas esta empleo
tensiones que un plano hecho por la Di-; manla furiosa que nos invade. 
reccion de Obras Públicas en el qU3 están. No aeel" taré, pues, en ningun caso, la 
diseñadas esas obras, plano que, si pudo (idea del honorable Senador de Cautin. 
servir de base para las espectatiyas de. El seilor LAZCANO (Presidente).-Tie
lucro de los reD?-atantes, en ningun caso, ne la palabra el honJrable Senador de 
puede ser orljen de oblígaciones i dere-; Malleco. 
ehos puesto que no se hizo referencia: El sef''¡or BANNEl\.-Hace roco el Se
alguna a él ni en la lei, ni en el decreto' nado aprobó un proyecto de condonacion 
ni en los contratos. de intereses a los rematantes morosos de 

Sin embargo, el Gobierno,considerando terrenos fiscales en la frontera, asunto 
que si bien esas espectativas no eran. que ahora pende ante la otra Cámara. 
legales habian sido tomadas en cuenta Manifesté en aquella ocasion la incon
por los rematantes, ha considerado que; veni0ncia de no hacer respetar los con
habria equidad en presentar el proyecto. tratos celebrados por los particulares con 
de lei que ahora se discute, por el que' el Estado. El interes público i la seriedad 
condona a esos deudores Jos intereses de aquellos actos exijen que no sea una 
penales en que han incurrido. sola de las partes la que cumpla, sino las 

El señor BALMACEDA.-Pido la pala- dos, i no como ahora que solo cumple el 
bra, señor Presidente. ! Fisco. 

El señor LAZCANO (Presidente). -~ En aquella oca~ion habia, sin embargo, 
Tiene la palabra el sefíor Senader. un interes público evidente en favor de la 

El señor BALMACEDA.- La esposi- condonacion, de la sancion del pro::ecto; 
cion que acaba de hacer el señor Minis-; habia circunstancias especiales que impe
tro manifiesta que, en realidad de verdad,:' dian a los rematantes cultivar sus terre
este próyecto mas que una condunacion! nos. 1, como consecuencia de' esto, habia 
graciosa es una justa indemnizacion a los; un entorpecimiento para el incremento de 
rematantes qW'l l:'>e han visto burJadosen: la riqueza pública. El interes del Estado 
sus justas espectativas. ¡ era nacer de su parte lo posible para que 

Si estos rematantes tomaran por base) la. agricultura progresara. Habia, pues. 
para p~jar i alzar enormemente el precio ien ese proyecto de leí cQnvenienciajene ..... 
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/fal para todo el país, i en ese sentido fué Los rematantes del sur, a pesar de que 
,aprobado. eran centenares, se dieron sus nombres 

. Pero en el proyecto que ahora discuti- a la prensa; tratándose ahora de once fa
mos, no diviso yo ningun interes público, 'lorecidos, conviene conocerlos. 
absolutamente 'ninguno. El Fisco tenia Por todas las consideraciones, que he 
algunos terrenos sobrantes en Valparaiso espuesto, votaré en contra del proyecto 
i 'los vendió por consideraciones de aque- en discusion. 
Has que mueven a los particulares a ena- El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al-
jenar sus propiedades. gun señor Senador desea hacer uso de la 

Por otra parte, salta a la vista la falta palabra? 
de equidad en este proyecto, desde que El señor CRUCHAGA (Ministro da Ha
~olo va a favorecer a once de los compra- cienda).-Pido la palabra, señor Presi
-dores i precisamente a los que no han dente. 
,cumplido sus compromisos con el Fisco. El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-

¿Qué razon hai para hacer estas conce- ne la palabra Su Señorla. ' 
siones especialmente a los once compra- El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha
,dores que no han cumplido sus contratos, cienda).-Pon~o a disposicion de la Mesa 
dejando en condicion desigual a los que la nómina de los rematantes. 
han hecho honor a su palabra, que no han El señor BAl'TNEN.-Podria leerla el 
perjudicado al Estado? señor Secretario. 

Se dirá que el Fisco tampoco ha cum- El sefíor PRO-SECRETARIO.-Deudo-
plido por su parte con sus obligaciones. res morosos de terrenos del malecon de 
Pero esto no ha sucedido; pues el señor Valp.::.raiso: 
Ministro acaba de manifestar que ni por f 
,el decreto de rflmate, ni por la lei ni di s-

Valor 
do cad. divisioll 

,posicion alguna de los contratos mismos ~ Manuel S. Ramírez, segundo 
'tenia el Fisco obligacion de hacer ningu- ~ semestre de 1895 ......... $ 4,188 26 
na obra ni trabajo en favor de los COffi- ¡ Juan C. Clark, primer semes-
pradores. Los Tribunales de Justicia así I tre de 1896 ............. . 
'iambien lo han declarado. ~ Enrique Concha i Toro, pri-

Lo que el Fisco viene a hacer por esta I mer semestre de 1896 ..... 
lei es una donacion enteramente gratuita; Enrique Concha i Toro, pri
:no hlli de por medio ningun interes públi- mer semestre de 1896 ..... 
co ni razon alguna de ju!o>ticia. 1 por esto Enrique De Putron, primer 
"solo podemos ver aquí una simple peti- semestre de 1896 ........ . 
~ion de gracia a favor de'los once com- Pedro Fernández Concha, 
prado res de que se ha hablado. a quienes primer semestre de 1896 .. 
,se coloca en una situacion privilejiada Fernando Alamos, primer 
sobre los demas rematantes que han cum- semestre de 1896 ........ . 
;;plido sus compromisos. Se resiente este Jor.le Asta-Buruaga, primer 
asunto hasta de falta de dignidad Dor la semestre de 1893 ........ . 

2,013 98 

2,014 38 

1,934 69 

2,337 21 

10,097 47 

3,374 25 

3,411 70 
<condicion en que se coloca a unos con res- Enri'fuo N. \Villshaw, se-
pecto a otros. gundo semestre de 1897.. . 10,871 28 

Considerando, pues, este proyecto co- Paulino Hernández, primer 
mo una simple peticion de gracia, debie- semestre de 1895 ........ . 1,618 71 

3,142 9\) 
ITa haberse sometido a ciertns trámites Federico Pint0 Izarr'a, pri
-especiales. Desde luego para darle pre- mer semestre de 1897 ..... 
ferencia se necesitaban las tres cuartas I 
partes de los votos i en votacion secl'eta; De 6StOS han pagado en el presente año, 
-en set;uida, la discusion misma del pro- acojidos a las facilidades concedidas por 
yecto deberia ser secreta. Ya se ha pres- el Ministerio. los que siguen: 
cindido de estos trámites; pero, por lo Federico Pinto Izarra, pagó cuatro divi
ménos, yo exijiré que la votacion sobre dendos correspondientes a los arros 1896 
si se aprUeba o no el proyecto sea secreta. i 1897. 

1 aun para saber SI alguno de nosotros Federico Pinto !zarra, pagó siete divi-
se encuentra implicado, pediria al sañor dendos correspondientes a los años 1900 
Ministro de Hacienda que nos diera los a 1903. 
nombres de los rematantes a quienes va Fernando Alamos, pagó dos dividendos 
.a favorecerse con este proyecto. correspondientes a los años 1895 i 1896. 
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Pedro Fernández Concha, pagó dos . El senor LAZCANO (Presidente).- Con
dividendos correspondientes a los afios tinúa la discusion del proyecto que con· 
1895 i 1896. dona los inteseses penales a los deudores 

Enrique Concha i Toro, pag6 dos divi- morosos, por remates de terrenos en el 
rIendas correspondientes a los años 1895~ malecon de Valparaiso. 
i 1896. ~ Tiene la palabra el honorable Senador-

Enrique De Putl'on, pagó un dividendo de Santiago, señor Ballesteros. 
currespondiente al ario 1896. El señor BALLESTEROS.-He pedid<> 

Enrique Concha i Toro, pagó dos divi- la palabra solo con el propósito de dejar
dendos correspondientes a los años 1895 bien establecido un antecedente llamado 
i 1896. a servir en la aplicacion que se hará de 

Valparaiso, noviembre 25 de 1903.- esta leL i que no se encuentra claro en el 
Cártos Vidal.-V.O B.~, C. R. VALDIVIESO.» proyecto tal como está red9~tado. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI- Sabe la Cámara léls cuestiones que se 
.s,un señor Senador desea usar de la pala- han suscitado acerca de lo que se debe 
bra? entender por intereses penales, i que has

El señor BALLESTEROS.- Pido la pa- ta este momento los Tribunales de J ustici31 
labra, señor Presidente. asl com() las autoridades públicas han en-

El sei'íor LAZCANO (Presidente).-A tendido que tales intereses absorven en 
segunda hora usará de ella Su Señorla. sI los intereses pactados, aun los que no 

Se suspende la sesion. tienen carácter penal. De modo que si en. 
Se suspendió la sesiJn. una (\bligacion se estipulan intereses de 

seis por ciento, i tambien del doce pOl" 
ciento como pena, se ha entendido que 
este doce por ciento, una vez pagado, ha-

SEGUNDA HORA 

El señor LAZCAHO (Presidente).- ria cesar el seis por ciento de la primera 
Continúa la sesion. estipulacion. 

El señor ROZAS. - Pido la palabra, se- Para que esta razon o modo de enten-
ñor Presidente. del' las cosa,> no pueda alegarse, seria de 

El señor LAZCANO (Presidente). - desear que quedara bien establecido lo 
Tiene la palabra el señor Senador. que el señor Ministro ha declarado hace 

El señor ROZAS.-Contando con la be- poco ánte la Cámara, esto es que la con
nevolencia de la Cámara i el asentimien- donacion se refiere únicamente a los in
to unánime de mis honorables colegas, tereses penales, de modo que los deudo
voi a permitirme modificar la indicnc¡on í res a quienes va a beneficiarse, abonará 
que formulé al empezar la sesion. ~ el capital insoluto con intereses de seis 

Es, en primer lugar, para que se des- por ciento hasta el dia del pago, fuora de 
tine a solicitudes particulares la segunda anticipar los pagos que estaban haciendo. 
hora de las sesiones de los mártes, en vez o debian3star haciendo, por fracciones 
de los miél'coles. Hai señores Senadores en la forma que lo hacen los deudores de 
que deselill tomar parte en el despacho la Caja de Crédito Hipotecario, esto es 
de esos asuntos i que no pueden asistir seis por ciento de ¡nteres i dos por ciento 
los miércoles. de amortizacion acumulativa. 

En segundo lugar, propondI'ia que la Si tal es la intelijencia del proyecto, no 
segunda hora de la sesion próxima, la de tengo embarazo para darle mi voto afirma
pasado maüana miércoles, se destine a tivo; pero en todo caso querria que se 
tratar del proyecto que faculta a la Mu- dejase testimonio en el acta de que es ast 
nicipalidad de Santiago para contratar un (como lo entiende el Gobierno. 
empréstito destinado a pagar sus deudas ( El sefior CRUCHAGA (Ministro de Ha
pendientes. Este asunto es de gravedad i cienda).-Pido la palabra, señor Pl'esi
urjencia, pues la corporacion se halla con dente. 
sus rentas embargadas. El señor LAZCANO (Presidente).-Tíe-

El señor LAZCANO (Presidente).- ne la palabra Su Seüorla. 
Si ningun señor Senador se opone, se ( El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha
tendrá por aceptada la indicacion que ¡ cienda).--La lei de 1.0 de febl'ero de 1 88, 
acaba de hacer el seüor Senador de Llan· \que fué la que autorizó al Ejecutivo ara 
Cjuihue. vender en pública licitacion los ten nos 

Queda aceptad:1. formados con:la construccion del mal con 
·de Valparaiso, limitó la autorizaci n a 



"tres años. Posteriormente fas leyes de convencional, están como no podrá.: des-
1892 i 1896 la renovaron, aqueaa por dos conocerse, basados en equidad. 
años, i la última, entiendo que por uno. El señor SILVA CRUZ.-Pido la pála-
Estas leyes posteriores se remitian a la de bra, señor Presidente. 
1888 en cuanto a las condiciones de la El señor LAZCANO (President~).--
enajenacion. Tiene la palabra el señor Senador. 

Pue:" bien, la lei primitiva, como lo re- El señOl' SILVA CRUZ.-Agradezco al 
cordé en la primera hora, fijó esta forma señor Ministro-las esplicacionesque se ha 
de pago: al contado, veinte por ciento, servido dar. 
que todos han pagado al tiempo de suscri- A mi juicio, señor Presidente, el dato 
birse las escrituras; el resto en dividen que nos ha proporcionado el señor Mi
das semestrales de seis por ciento de in- nistro es de mucha importancia i el que 
teres anual, i d03 por ciento, tambien debe guiar el criterio del Senado para 
anual, de amortizacion acumulativa. 1 aceptar el proyecto. 
agrega el final del artIculo 2.° que la mora Yo votaré en favor del proyecto, por 
en el pago de los dividendos semestrales que estimo que no es posible tomar en 
será penada con d interes del doce por cuenta únicamente las razones legales; 
ciento anual. p~es el hecho de que los rematantes tu-

El proyecto condona estos últimos in- vIeron en cuenta para ofrecer tan subidos 
tereses, los penales con que se sanciona precios, los planos confeccionados por la 
la mora. El otro interes, es decir el de üireccion de Obt'as Públicas, es una CÍr
seis por ciento, no queda remitido, como cUQstancia decisiva de que el Fisco no 
tampoco el dos por ciento estipulado por puede desentenderse. Por ebta circuns
via de amortizacion. taneia, señor Presidente, estimo que no es 

El señor SILVA CRUZ.-Desearía que posible que nos atengamos estrictamente 
el señOl' Ministro se sirviera facilitarme a la letra de la lei. 
un dato. Por lo demas, el hecho de que se dicte 

¿Estos deudores morosos son rematan- una lei especial para esto, está indicando 
tes de terrenos próximos o colindantes que no se funda el Gobierno puramente 
con la;,; calles, plazas i muelles que con- ell razones legales, porque, de lo contra
sultaba el plano do la Direccion de Obras rio, estaria autorizado para entablar la co
Públicas, r¡ue se tomó como base para el rrespondiente accion ante los Tribunales 
remate? de Justicia. 

El señor C1UJCHAGA ¡Ministro de Ha- Por estas consideraciones, encuentro 
cienda).-Pido la palabra, señor Presi- enteramente equitativo i, por consiguien
dente. ~e, justo,- porque lo que es equitativo es 

El señor LAZCA:\TO (Presidente).-Tie· ]usto,-el proyecto que se nos presenta i, 
ne la palabra Su Señorla. por lo tanto, lo aceptaré. 

El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha- El se1101' SILVA URETA.-Pido la pa-
cíenda).-Efectivamente, señor Senador, labra, señor President~. 
han rematado solares en las manzanas El sei10r LAZCANO (Pl'esidente).-Tie-
novena a vijésima, que están en la vecin- ne la palabra el :'\eñor Senador. 
dar! de las plazas i muelles que se proyec- El señor SILVA URET A.-Voi a decir 
taban en el plano, i que no se han hecho. dos palabras ya que se trata de este 

Esta es la razon, no de derecho estricto asunto. 
pero si de equidad, que el Gobierno ha Yo da;·é mi voto al proyecto, a pesar 
tenido en vista. Porque subieron enorme- de que no considero tan justo i equitativo 
mente las posturas. La Direccion de Obras hacer concesiones por la sola razon de 
Públicas hará entre catorce i veinticinco que el Gobierno ha dejado de hacer cier:" 
pesos el metro cuadrado, i en los remates tas obras de adelanto. 
subieron las pujas a dento veinte i aun a La revolucion de 1891 impídió al Go
doscientos pesos. Este inusitado interes bierno realizar muchos ferrocarriles i no 
por la adquisicion de esos terrenos se; pocas obras públicas, lo que dejó en ma
debió, sin llingun jenero de duda, a la) las condiciones a un buen nÚmp.ro de per
circunstancia de la proximidad a los mue- sanas que compraron terrenos en vistade 
Hes i plazas de que se .hablabA. Esta es, que iban a construirse esas obras, i que 
entre otras, lo que han alegado los deu- no han tenido la felicidad de venir al Con
dores llamados morosos para solicitar greso a pedir concesiones. 
ventajas que, si no tienen mérito legal o ~ Por ejemplo, el ferrocarril de Choapa. 
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~b;.-;;;;;;;;;;ñOS. El seRor BANNEN.~ 
i en 1891, cuando se remataron los arrien- señor Presidente. 
dos de los fundos que ah1 tiene la Junta El señor LAZCANO (Presidente). - Tie-
de Beneficencia de Santiago, se contaba, ne la palabra Su Señorla. 
naturalmente. con que el ferrocarril seria El señor BANNEN.-EI dato que acaba 
pronto term:nado desde que habia SidO~' de suministrar el señor Ministro está indi
contratada su construccion en 1888, i tan cando que la peticion no estaba basarla en 
solo con el plazo de tres años para su ter- I justicia. 
minacion. Con este antecedente, los fun- Como decia el honorable señor Silva 
dos que estaban arrendados ántes en die- Ureta, el remate de esos terrenos del ma
ziocho mil pesos subieron a treinta i seis lecon de Valparaiso fué un negocio que 
mil. no tuvo el éxito que esperaban los rema-

No habiéndose terminado en tantos afios tantes en vista de las espectativas que 
el f~lTocarril ¿no seria justo que se indem- veian en los planos. . 
nizara tambien a estos hacendados que Al ret;1atar los terrenos, los Interesados 
han estado pagando doble renta? han debIdo tomar en cuenta que !a~ oJ;lras 

As1 como el ferrocarril de Choapa ha I~royecta~asen el plano de un InJelllero 
qu»dado el de la Calera i quedaron tam- tiscal no Importaban una promesa de ha-
bien los del sur, que han venido a termi- cerlas. . . . .. 
l1arse tarde mal i nunca. Creo que SI abrImos la puerta a pehclO ...... 

Ahora, q~e a los rematantes de Valpa- nes de esta n~turaleza, fundadas únic.amen
raiso se les haya mostrado planos en que te en la eqUld~d, nos .vere~os oblIgados 
se marcaban calles, plazas i mue;)es i que a d.a,: nuestra aceptaclOn a I~numerables 
no se ha~ran hecho, no es un motivo para soJ¡cI~~des de c?mprador~s 1 rer:natal:ltes 
que hayan dejado de pagar las cuotas co- que Sv encuentran en analoga sltuaClOn. 
rrespondiontes. Si las obras no se llevaron Desde luego, sabemos que los rematan
a efecto quiere decir que hicieron un mal tes de terren~s en l~ fro~tera se en?uen-
negocio: tra~ en la mIsma sltuaclOp .. No seria es-

. _.. trano, pues, que mañana vmlOran a hacer 
Sm embargo, senor Presidente, ~I~ndo, peticiones análogas, fundándose en que ha 

como lo ha declarado el seño~ MIl1Istro, sido aprobada ésta. 
que solo v3; a condonarse el mteres pe- Creo, pues, que este asunto es de suma 
nal, daré mi voto al ~roye?to. gravedad por el precedente, i porque no 

~l señor .BANNEN.-Pldo la palabra, es ni justa ni siquiera equitativa la condo-
senor PresIdente. ,,' . nacion que se propone. 

El señor LAZCANO (Presldente).-TIe- POI' otra parte, no pasa de ser en reali-
ne la palabra Su Soñorla. dad otra cosa que una solicitud particular 

El señor BAl.';NEN .-He oido decir que que viene revestida con los caracteres de 
algunos d~ estos rematantes se presenta- un mensaje. 
ron ante los tribunales reclamando en I'ebió, pues, a mi ver, acordarse la pre
contra del Fisco, i que no obtuvieron lo ferencia por el quoJ'um requerido para es
que pretendian. Desea¡;ia saber qué hai t0S casos, i discutirse en sesíon secreta. 
de verdad sobre esto. Ya que esto no se ha hecho, pido que a lo 

El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha- ménos la votacion sea secreta. 
cienda).-Pido la palabra, señor Presi- El señor BALMACEDA.-Pido la pala-
dente. bra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
ne la palabra Su Señorla. ne la palabra Su Señorfa. 

El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha- El señor BALMACEDA.-No creo que 
cienda). -Hace mas de siete años se pre- haya igualdad entre ~l caso de que se tmta 
sentó uno de ellos pidiendo la nulidad de i el citado por el honorable Senador de 
la venta i una indemnizacion de perjuicios; Aconcagua. La Junta de Beneficencia 
pero la Corte Suprema no dió lugar a la arrendó sus propiedades, pero ella no pro
demanda, fundánduse en que estos ante- metió el ferrocarril ni hizo el plano de obra 
cedentes a que se ha hecho referencia de alguna, así es que no le cabia- responsa
la Direccion de Obras Públicas no forma- bilidad. 
ban parte integrante de los compromisos Miéntras que en el 0aso de que se trata 
fiscales. La Corte Suprema no tomó en los compradores de estos terrenos quesa 
-consideracion las soluciones de equidad. habian tasado en veinte i veinticinco pesos 
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metro pagaron hasta ciento i doscientos \dos palabras miéntras se toma la vota
pesos, porque tenian la espectati va de que ~ cion . 
.se abririan calles i pIuzas 1 se construirian; El señor LAZCANO (Presidente).-
muelles. ) Puede Su Señorla usar de la palabra. 

El seiior SILVA URETA.-Lo mismo) El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha
pasó e.n el caso a que yo me he referidod cienda).-Como va a publicarse la lista 
todos creian que iba a construirse el ferro- ~ de los deudores morosos, debo hacer pre
carril. ¡ sente que el señor Pinto Izarra, que figura 

El señor BALMACEDA.-Ahora, rcs- ~ entre ellos, ha pagado íntegramente sus 
pecto de los rematantes de terrenos en la i cuotas hasta hoí, i varios otros de los de
frontera, lo que pasó fué que S(3 resistieron: mas deudores se han acercado al Minis
a pagar por que el Gobierno no les cumplió:: terio para manifestar que están dispues
lo prometido, como el de construir ciertos ~ tos a acojerse a la presente lei. 
f~rrocarríles i caminos i mandarles tropa~ El señor LAZCANO (Presidente).-En 
para su defensa personal. Entónces el votacion secreta el articulo del 'pro
Gobierno transijió el asunto condoIlándo- yecto. 
le3 los intereses penales. Fué aprobado por siete votos contra cua-

El señor LAZCANO (Presidente ).- 11'0. 

¿Algun? señor Senador desea usar de la El señor LAZCANO (Pl'esiclente).-Se 
«pal~br~. _ levanta la sesion. 

SI nlllgun senor Senador hace uso de ,. 
la palabra procederemos a votar. Se levanlu la seszon. 

En votacion ... 
El señor CHUCHAGA (Ministro de Ha-; EDUARDO L. HEMPEL, 

cienda).-¿Me permite el seilor Presidente' ,Tefe de la Redaccioll. 
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Corte de Apelaciones en Puerto 1tIontt 

Telegrama recibido de Puerto Montt de Valdívía, Llanquihue i Chiloé, se lleve. 
eLt.o de diciembre de 1903.-Señor Ra- a ofecto cuanto ántes i que el asiento de1 
mon R. Rozas: Infrascrito prime(alcalde, Iltmo. Tribunal sea la ciudad de Puerto 
a! nombre Municipalidad Puerto Montt, Montt, para la cual cuenta el Fisco COI. 
tengo honor decirle: debiendo establecer- un edificio vasto i cómodo que el vecinda
se una Sala Corte de Apelaciones de Con- rio se compromete a arreglar, sin gasta 
cepcion en rejion austral, Chiloé, Llan- alguno para la Hacienda Pública; 2." ni
quihue, Valdivia, rogámusle jestione e; rijirse en igual sentido a los señores Sena
influya que Supremo Gobierno ubique en ¡ dores i Diputados de Llanquihue i Chil08-y 
Puerto Montt asiento Sala Corte por ser) al señor Intendente de esta última pro
necesario, conveniente i justo que es la (vincia i al Iltmo. señal' Obispo.-Jorj' 
ciudad mas central de rejion que cede (Grebe, presidente.-Manuel Barros Barros~ 
graciosamente cómodo edificio sin gravá-~-A. E. Briede.-Dr. Lues Roherto Oarcfa. 
men Fisco, cuyo juzgado letras ventilai-Prancisco A. del BiD. 
mas juicios que Valdivia, segun informe; 
Corte Concepcion que rola en proyecto í --
sobre creacion i ubicacion Corte.-Chris- ¡ Telegrama recibido de Chonchi el 5 de 
tiam Brahm. '¡deCiembre de 1903.-SofiorRamon Ricar-

-- do Rozas: Auto'rizados por Municipalí-
Telegrama recibido de Puerto Montt el dad, comuna i vecinos, rog;ámosle influya 

4 de diciembre de 1903.-Señor Ramon R. ¡asiento Sala Corte ubíquese Puerto Mcntt. 
Rozas: Infrascritos, miembros mesa di-, ciudad que, despues Ancud, presta mas 
rectiva de asamblea pública celebrada ano-)I facilidades de comunicacion con Chiloé j 
che, tenemos el honor comunicarle los porque ubicada Valdivia nada ganarlamos 
siguientes acuerdos: l.°.Dirijirse al Su- los de Chiloé.-Cárlos E. Barrientos, pri
premo Gobierno solicitando que la tras- mer alcalde.-Federico Andrade, segunda 
Iacion de una Sala de la Iltma. Corte de alcalde.-Antonio García S., tercer stlcal
Apelaciones de Concepcion acordada por de. -Manuel J. Andmde, juez de'subde
el Excmo. Consejo de Estado para servir legacion.- Paulino Andrade, subdelega
los intereses de las provincias australes do.-A. Suárez G., oficial civil . 
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